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ORDENANZA  Nº 3144/13
ART 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que interceda a través
de los organismos que correspondan, y ponga en forma inmediata operativa, la denominada
antigüa Ruta 3, que une a los barrios establecidos en el sector de Margen Sur de nuestra ciudad
con la actual Ruta N° 3 a la altura del destacamento policial de José Menéndez.
ART 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3145/13
ART 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que
corresponda efectúe las acciones pertinentes que  impliquen una solución permanente a la
situación suscitada en el barrio 25 de Noviembre por desborde en las redes cloacales.
ART 2°) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que
corresponda efectúe, en un plazo no mayor a 15 días de sancionada la presente, un releva-
miento del estado actual de las redes cloacales en todo el ejido urbano de la ciudad.
ART3º) REMIT ASE en el plazo perentorio de cinco (5) días, de sancionada  a este Concejo
Deliberante, un informe detallando las acciones a realizar, para regularizar la situación antes
mencionada, y en el plazo de 20 días de sancionada la presente, un  informe del relevamien-
to realizado en los términos del artículo precedente.
ART 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3146/13
ART 1º) DENOMINESE  con el nombre de Puente Colgante  a la  arteria ubicada entre la
calle Pedro Triviño hacia la calle Francisco Minkiol, actualmente  con designación catastral
Sin Nombre (49), ubicada entre los Macizos K57A, K57B, K57D y K59 del Municipio de
Río Grande.
ART 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3147/13
ART 1º) DENOMINESE con el nombre de Martínez y Pinola  a la  arteria ubicada entre las
calles El Alambrador hacia Francisco Minkiol, actualmente con designación catastral Sin Nom-
bre (47), ubicada entre los Macizos K57C y K57D, 57B y K59 del Municipio de Río Grande.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3148/13
ART 1º) DENOMINESE con el nombre de Aníbal Allen a la  arteria ubicada entre la calle
Yaghan  hacia calle Oroski, actualmente  con designación catastral Sin Nombre (77), ubica-
da entre los Macizos K192 y K66 del Municipio de Río Grande.
ART 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3149/13
ART 1º) DENOMINESE con el nombre de Estafeta Postal a la  arteria ubicada entre la
calle El Aviador  hacia calle Oroski, actualmente  con designación catastral Sin Nombre
(82), ubicada entre los Macizos K189 y K190 del Municipio de Río Grande.
ART. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3150/13
ART 1º) El Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, procederá a la coloca-
ción de un cartel de señalización vertical el que deberá contar con la siguiente leyenda:

PUENTE COLGANTE

El Puente Colgante fue construido por el Ingeniero Goeckle a petición de la Sociedad
Comercial Menéndez Behety  en 1918, principalmente para el uso de sus estancias. Unía
el poblado de Río Grande y el frigorífico de José Menéndez y representó en su momento,
la gran posibilidad de cruzar el río Grande. El Puente, hoy ya destruido, contaba con 110
metros y estaba ubicado sobre la Ruta Nacional Nº 3 a kilómetro 11 y ha sido declarado
Monumento Histórico Nacional.
Dicho cartel deberá ser colocado en la intersección de la calle Francisco Minkyiol y Calle

Sin Nombre (49),  del Municipio de Río Grande.
ART 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3151/13
ART 1º) El Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, procederá a la colo-
cación de un cartel de señalización vertical el que deberá contar con la siguiente leyenda:

DON ANIBAL ALLEN

Don Aníbal Allen llegó a Tierra del Fuego en 1939, tras 22 días de viaje de barco. Comenzó
a trabajar como oficial de policía en la ciudad de Ushuaia. En el 1942 se casó con la Sra.
Edith Sutherland. Hizo carrera en la Policía del Territorio, llegando a Comisario Inspector.
Fue además intendente en dos períodos no consecutivos, de la ciudad de Río Grande. Fué
uno de los fundadores, y primer presidente, del  Club de pesca John Goodall, el 24 de
febrero de 1954. Don Allen siempre fue generoso al momento de compartir su historia, su
conocimiento. Describió sus vivencias cada vez que se presentaba la oportunidad, y se
mantuvo activo en cuanto a la vida social de la ciudad que él vio crecer y desarrollarse con
el paso de los años.
Dicho cartel deberá ser colocado en la intersección de la calle Yaghan y Calle Sin Nombre
(77),  del Municipio de Río Grande.
ART 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3152/13
ART 1º) El Departamento Ejecutivo  a través del área que corresponda, procederá a la
colocación de un cartel de señalización vertical el que deberá contar con la siguiente leyenda:

MARTINEZ Y PINOLA

El 11 de Mayo de 1940 se celebró la boda de Federico Romero y Violeta Roberts, y por este
motivo se realizó una extensión de cables para iluminar el lugar de la fiesta. El generador, un
motor Lister Blackstone de 15 Kw, funcionaba en el taller mecánico de Francisco PINOLA
y Esteban MARTINEZ,  en la esquina de Espora y Alberdi. Posteriormente extendieron
cables a otros diez consumidores de las cuatro manzanas circundantes, transformándose en
los primeros proveedores de energía para la población riograndense. Teniendo en cuenta
esta realidad, y habiéndose aprobado previamente en la Comisión de Fomento y la Gober-
nación del Territorio, el presidente de la Nación de ese entonces, Dr. Ortiz, el 15 de mayo
de 1940 otorgó la autorización oficialmente para suministrar energía al vecindario.
Dicho cartel deberá ser colocado en la intersección de la calle El Alambrador y Calle Sin
Nombre (47),  del Municipio de Río Grande.
ART 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3153/13
ART 1º) El Departamento Ejecutivo a través del área que corresponda, procederá a la
colocación de un cartel de señalización vertical que deberá contar con una breve reseña
histórica que sea de fácil lectura, y sencillo acceso para el vecino, y que mediante ella se
informe sobre la historia e importancia de la Estafeta Postal del barrio C.A.P.
ART 2º) El cartel mencionado en al artículo anterior, deberá ser colocado en la intersección
de las calles Portolan y El Ovejero, del Municipio de Río Grande.
ART 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3154/13
ART 1º) PROHIBASE el estacionamiento de vehículos de Tránsito Pesado en la calle
Córdoba, desde la intersección de ésta con la calle 20 de Junio, hasta la intersección de
Córdoba  con calle Posadas.
ART 2º) COLOQUESE la señalización vertical que indique la prohibición establecida en
el artículo primero.
ART 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Partida
Presupuestaria que correspondiere.
ART 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PROMUL-
GACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3155/13
ART 1º) EXCEPTUASE del uso del suelo a ALMAR CONSTRUCCIONES SRL. Indivi-
dualizado como Sección P, Macizo 5, Parcela 1, Ruta Nac. Nº 3 Km. 2814.955, de la
Ordenanza Municipal Nº 2863/11, para la habilitación de galpón de depósito.
ART 2º) Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no exceptuados en
el articulado precedente determinados en la Ordenanza Municipal Nº 2863/11 y sus modi-
ficatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación general o específica de la
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nominación catastral tratada en la presente Ordenanza.
ART 3º) La presente Ordenanza no considera la extensión y/o anexo de cualquier otra
actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del
fondo de comercio y/o el titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes para
la habilitación de nuevas actividades en el predio.
ART 4º) Esta Ordenanza quedará sin efecto para la denominación catastral tratada en la
presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambios de titularidad del
fondo de comercio de la actividad exceptuada y/o no se cumpla el articulado precedente, si
la autoridad de aplicación así lo considera.
ART 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA  Nº 3156/13
ART 1º) EXCEPTUASE del cumplimiento de la Ordenanza Nº 2863/11, en el indicador de
uso del suelo otorgándole la posibilidad de  habilitar un «Lavadero de Autos» en su lugar de
residencia cito en Vukasovich Nº 2584, de la Sección J, Macizo 31 d, Parcela 11, de la
ciudad de Río Grande.
ART 2º) La excepción otorgada estará limitada exclusivamente a la habilitación comercial
enunciada en el artículo 1º de la presente.
ART 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIVO MUNICIP AL PARA SU PROMULGA-
CION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE MAYO DE 2013.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO Nº 085/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 9:50 hs., del dia 15 de junio de 2013, la
Intendencia local se encuentra a cargo de la Presidente del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Rio Grande, Sra. Miriam BOYADJIAN.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 9:50 del dia 15 de junio de 2013, la Presidencia
del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a cargo del Vicepresi-
dente 2º del Cuerpo, Sr. Héctor GARAY.
ART 3º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
 Río Grande 17 de junio de 2013

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 086/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 9:00 hs., del dia 17 de junio de 2013, REASU-
ME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de
Rio Grande, C.P. Matias LÖFFLER.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 17 de junio de 2013

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 087/13
ART 1º) DESIGNAR al Concejal MAURICIO E. OYARZO como representante del
Concejo Deliberante, en la Comisión Directiva del Ente Mixto del Parque Industrial y
Logístico de Rio Grande.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
DEANES

DECRETO Nº 088/13
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 16:00 hs., del dia 18 de junio de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande se encuentra a cargo del
Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. Marcelo A. GUILLEN
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 089/13
ART 1º) PRORROGAR la Quinta Sesion Ordinaria del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Rio Grande, para el dia jueves 27 de junio de 2013, a las 12:00hs.
ART 2º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 19 de junio de 2013

GUILLEN
DEANES

DECRETO Nº 090/13
ART 1º) COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del dia 25 de junio de 2013, la
Intendencia local estuvo a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante del Munici-
pio de Rio Grande, Sr. Marcelo GUILLEN.

ART 2º) COMUNICAR que a partir de las 08:00 hs., del dia 25 de junio de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande estuvo a cargo del
Concejal del bloque M.P.F., Sr. Mauricio Oyarzo.
ART 3º) COMUNICAR que a partir de las 16:30 hs., del dia 25 de junio de 2013,
REASUME sus funciones la Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Rio
Grande, Sra. Miriam R. BOYADJIAN.
ART 4º) REGISTRAR,  COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL, PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 26 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 172/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D. Sr. VILLARROEL, MI-
GUEL ANGEL, Legajo Nº 3624/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2013, a partir del día 12/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 26/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 173/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sra. CAROLINA DANIELA
PAULI, Legajo Nº 4720/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 174/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. ELIO RUBEN TO-
RRES, Legajo Nº 4105/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 175/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sra. LUCIA DEBORA TO-
RRES, Legajo Nº 4642/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 08/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 22/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 176/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. MARIANO MARTIN
CHEBEL, Legajo Nº 4684/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 08/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 22/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 177/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sra. MARIA VANESA CHE-
BEL, Legajo Nº 4596/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013,
a partir del día 08/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 22/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 178/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sra. BARBARA ANTO-
NELLA SAMPALLO, Legajo Nº 4528/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2013, a partir del día 09/09/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 23/09/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES
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RESOLUCION Nº 179/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. JOSE SANTIAGO VIO-
LA, Legajo Nº 4157/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013,
a partir del día 19/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 02/09/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 180/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. ANGEL EZEQUIEL
SILVA, Legajo Nº 4658/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 19/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 02/09/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 181/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sra. LUZ ALBA MIRANDA,
Legajo Nº 3314/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013, a
partir del día 20/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03/09/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 182/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. RODOLFO RODRIGO
SARMIENTO, Legajo Nº 4131/9, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 183/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sra. CRISTINA ESTER
BOYADJIAN, Legajo Nº 4162/9, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 19/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 02/09/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 184/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. PABLO ANTONIO
LLANCAPANI, Legajo Nº 4346/0, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2013, a partir del día 05/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 19/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 185/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. VICTOR ROGELIO
PACHECO, Legajo Nº 3692/7, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 19/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 02/09/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 186/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sra. SUSANA ELISABET
MAURO, Legajo Nº 3509/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 01/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 15/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 187/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D. Sr. JOSE DAVID OYAR-
ZUN, Legajo Nº 1257/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 19/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 02/09/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,

PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 188/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. FERNANDO LUIS LA-
PADULA, Legajo Nº 4592/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 189/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente del C.D. Sr. RAUL OSVALDO PIN-
TOS, Legajo Nº 3300/6, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013,
a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 14 de junio de 2013

BOYADJIAN
DEANES

RESOLUCION Nº 190/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente Municipal Sr. PABLO DANIEL
COBIAN, Legajo Nº 3373/1, dependiente de la Dirección de Deportes, Subsecretaría de
Deporte y Juventud, Agencia Homónima; Adscripto al Bloque FPV bajo la dependencia
del Concejal HECTOR GARAY; 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2013, a partir del día 22/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el
día 05/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 191/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente Municipal Sra. CARINA VIVIANA
ACEVEDO, Legajo Nº 2877/1, dependiente de la Dirección de Auditoría Interna, Secretaría de
Gobierno del Municipio; Adscripta al Bloque FPV bajo la dependencia del Concejal HECTOR
GARAY; 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013, a partir del día
22/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 05/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 192/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente Municipal Sr. MIGUEL AN-
GEL BILLIC, Legajo Nº 1529/6, dependiente de la Dirección de Catastro, Secretaría de
Finanzas del Municipio de Río Grande; Adscripto al Bloque FPV bajo la dependencia
del Concejal HECTOR GARAY; 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de
Invierno – Año 2013, a partir del día 05/08/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones
el día 19/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 193/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente Municipal Sra. VERONICA
BRIZZI, Legajo Nº 3979/9, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaría de
Finanzas del Municipio de Río Grande; Adscripta al Bloque FPV bajo la dependen-
cia del Concejal HECTOR GARAY; 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial
de Invierno – Año 2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus
funciones el día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 194/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Permanente Municipal Sr. JOSE DANIEL
BUONFIGLIO, Legajo Nº 1471/1, dependiente de la Dirección de Obras Particulares,
Subsecretaría de Obras Públicas, Secretaría de Obras y Servicios Públicos del Municipio
de Río Grande; Adscripto al Bloque FPV bajo la dependencia del Concejal HECTOR
GARAY; 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013, a partir
del día 02/09/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 16/09/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER
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RESOLUCION Nº 203/13
ART. 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 27 de mayo de 2013; la SUBROGANCIA
ejercida por la Agente Planta Permanente del C.D.; Sra. ESTERLINA DEL CARMEN
TORRES, D.N.I. 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, aprobada por Resolución R.H.C.D. Nº
255/12 de fecha 01/1112; en virtud que la Agente Planta Permanente del C.D., Sra. MONI-
CA P. PEREZ – Legajo Nº 2311/6, titular del cargo subrogado; se ha incorporado a sus
funciones habituales luego de permanecer con Licencia especial por atención familiar.
ART. 2º) El cumplimiento de la presente Resolución es en virtud de lo requerido mediante
Nora Nº 309/13 emitida por la Presidente del C.D., Sra. MIRIAM R. BOYADJIAN
ingresada a R.H.C.D. como Asunto Nº 1572 el 18/06/13.
ART. 3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D., Sra. ESTERLINA DEL
CARMEN TORRES, D.N.I. 17.168.865 – Legajo Nº 3970/5, en las formas y términos de
L.P.A. – Ley Nº 141.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 24 de junio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 204/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. NANCY BEATRIZ
SOTOMAYOR, Legajo Nº4689/2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de In-
vierno – Año 2013, a partir del día 08/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día
22/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 24 de junio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 205/13
ART. 1º) APROBAR el contrato de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Deliberante
y el Sr. REINALDO GUILLERMO ALMIRON, D.N.I.26.418.097, Legajo 4955/7  por el
periodo comprendido desde el 01 de julio de 2013 hasta el 31 de octubre de 2013, quien
cumplirá funciones como Personal de Despacho bajo la dependencia de la Concejal del
Bloque MPF, SRA. MIRIAM BOYADJIAN.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D.; Sr. REINALDO GUI-
LLERMO ALMIRON, D.N.I.26.418.097 – Legajo Nº 4955/7, a percibir la retribución
mensual correspondiente a la categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, en fun-
ción del periodo estipulado en el Articulo 1º) de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución de acuerdo a lo
solicitado por el Bloque MPF mediante Nota Nº 395/13  ingresada a R.H.C.D. como
Asunto Nº 1609 el 19/06/2013, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO C.D. – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 24 de junio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 206/13
ART. 1º) APROBAR y AUTORIZAR el contrato de Empleo Publico celebrado entre el
Concejo Deliberante y el Sr. SANTIAGO GABRIEL URIBE MARTINEZ, D.N.I.
33.484.452, Legajo 4967/1 quien cumplirá funciones como Personal de Despacho bajo la
dependencia de la Concejal del Bloque Voluntad Popular DON ALEJANDRO NOGAR
por el periodo comprendido desde el 01 de junio de 2013 hasta el 30 de junio  de 2013,
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la categoría 10 (diez) de la Adminis-
tración Municipal, por el periodo descripto en el Articulo 1º) de la presente.
ART.2º) DAR de BAJA al Agente Planta Contratada del C.D., Sr. SANTIAGO GABRIEL
URIBE MARTINEZ, D.N.I. 33.484.452 – Legajo 4967/1, a partir del día 01 de julio de
2013 en virtud que dicho contrato caducara el 30/06/13.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo
solicitado por el Bloque VOLUNTAD POPULAR mediante Memorándum Nº 028/13
ingresado a R.H.C.D. como Asunto Nº 1610 el 19/06/2013, será imputado a la partida de
«GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO C.D. – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 24 de junio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 207/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. ALEJANDRINO
SOTOMAYOR, Legajo Nº 2710/3, dependiente de la Dirección de LIMPIEZA URBANA
– Secretaria de Obras y Servicios Públicos – MUNICIPIO DE RIO GRANDE, ADS-
CRIPTO al BLOQUE FPV, bajo la dependencia del Concejal Don HECTOR GARAY 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2013, a partir del día 05/08/
2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 19/08/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 24 de junio de 2013

GUILLEN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 195/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. FACUNDO ISRAEL
PERPETTO, Legajo Nº 4753/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 196/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. HECTOR ENRIQUE
MORA, Legajo Nº1438/9, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 05/08/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día19/08/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 197/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. WALTER EDGARDO
ALBIOL, Legajo Nº 4333/8, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 29/07/13 debiéndose reintegrar a sus funciones el día12/08/13.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 198/13
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente Planta Contratada del C.D. Sr. MARIANGELES
ARROYO, Legajo Nº4755/4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 199/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. CLAUDIO ROLANDO
CARRIZO, Legajo Nº 1154/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 15/07/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 29/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 200/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. MONICA GLADYS
PERALTA, Legajo Nº 4714/7, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno –
Año 2013, a partir del día 17/06/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 201/13
ART. 1º) CONCEDER al/la Agente Planta Contratada del C.D. Sr. OSCAR DANIEL MAZ-
ZAGLIA, Legajo Nº 0598/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año
2013, a partir del día 17/06/2013 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01/07/2013.
ART.2º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 202/13
ART. 1º) APROBAR el contrato de Empleo Publico celebrado entre el Concejo Deliberante
y la Sra. JULIETA SOLEDAD ABALOS, D.N.I. 34.483.971, por el periodo comprendido
desde el 01 de junio de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013, quien se desempeñara
cumpliendo funciones como Personal de Despacho bajo la dependencia del Concejal del
Bloque PJ, DON ESTEBAN MARTINEZ.
ART.2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D.; Sra. JULIETA SOLE-
DAD ABALOS, D.N.I. 34.483.971, a percibir la retribución mensual correspondiente a la
categoría 24 (veinticuatro) con la asignación del Adicional Particular del 35% de la Adminis-
tración Municipal, por el periodo citado en el Articulo 1º)de la presente.
ART.3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolucion en virtud de lo
solicitado por el Bloque PJ mediante memorándum Nº 119 ingresado a R.H.C.D. como
Asunto Nº 1524 el 14/06/2013, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL»
– PRESUPUESTO C.D. – Ejercicio Financiero Año 2013.
ART.4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, CUMPLIDO, ARCHIVAR.
Río Grande 18 de junio de 2013

GARAY
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0524/13
ART 1º) COMUNICAR que el regreso previsto para el día 24/06/2013 a la hora 12:40 del
Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, a través del
Decreto Municipal Nº 0515/2013, fue reprogramado para el día 25/06/2013 a la hora 18:30
aproximadamente, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0525/13
ART 1º) ESTABLECER que la tasa efectiva anual de interés a aplicar a las cuotas de los
planes de pago de terrenos de propiedad del Municipio destinado a vivienda familiar, adjudi-
cados en el marco de la Ordenanza Municipal Nº 895/97, Artículos 5º y 17º, que se suscriban
durante los meses de Junio, Julio y Agosto/2013, será el doce con setenta y cinco por ciento
(12,75 %), en un todo de acuerdo a dicha norma y el Decreto Municipal Nº 0441/2010.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0526/13
ART 1º) MODIFICAR  el Visto y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0370/2013 de
fecha 03/05/2013; donde dice: «…parcela 07 macizo 72 sección F…», debe decir: «…par-
cela 07 macizo 79 sección F…», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra «F» Nº 3824/2007.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0527/13
ART 1º) COMUNICAR que la Concejal A/C de la Intendencia del Municipio de Río
Grande, Sra. Miriam BOYADJIAN, se trasladará a la Ciudad de Ushuaia, por razones
particulares, el día 25/06/2013 a partir de la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día
26/06/2013 a la hora 13:00 aproximadamente.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  A/C de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad, de
acuerdo con lo establecido en los Artículos 113º y 115º de la Carta Orgánica Municipal.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2013

BOYADJIAN
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0528/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 25/06/2013 a la hora 16:30, el Intendente del Municipio
de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegra a sus funciones habituales
en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0529/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús
ROSSI, hacia la Localidad de Tolhuin, el día 25/06/2013 a la hora 12:00, regresando el
mismo día a la hora 22:00, con motivo de asistir a la segunda reunión del presente año del
Concejo Económico y Social.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO Jorge Darío COLDORF.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0530/13
ART 1º) COMUNICAR  el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, hacia la Localidad de Tolhuin, el día 25/06/2013 a la hora 11:30, regresando el
mismo día a la hora 22:00, con motivo de asistir a la segunda reunión del presente año del
Concejo Económico y Social.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las Secretarías
de Finanzas y de Gobierno, el Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO Jorge Darío
COLDORF.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0531/13
ART 1º) INCREMENTAR el Cálculo de Recursos del Presupuesto año 2013, aprobado
mediante la Ordenanza Municipal Nº 3085/2012, en el programa 200-01, objeto del recurso
03-01-04-00 «Programa Federal de Integración Sociocomunitaria», en la suma de Pesos
ocho millones trescientos cincuenta mil con 00/100 ($ 8.350.000,00) y el Presupuesto de
Gastos en la Categoría Programática 521-00, objeto del gasto 09-01-04-00 «Edificios des-
tinados al desarrollo y acción social», en la suma de Pesos ocho millones trescientos
cincuenta mil con 00/100 ($ 8.350.000,00), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1413/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0532/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María
Gabriela CASTILLO, hacia la Comuna de Porvenir, República de Chile, el día 20/06/2013
a la hora 07:00, regresando el mismoa Gabriela CASTILLO día a la hora 22:00 aproximada-
mente, con motivo de asistir a la celebración del 119º Aniversario de la Fundación de
Porvenir, participando de la misa de acción de gracias (Te Deum), desfile Cívico – militar y
de la reunión de camaradería con autoridades y representantes de la comunidad.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la Secretaría de
Asuntos Sociales, el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0533/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 25/06/2013 a la hora 20:00, el Secretario de Gobierno, CP.
Paulino Baltasar Jesús ROSSI, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0534/13
ART 1º) MODIFICAR  el Artículo Nº 2 del Decreto Municipal Nº 368/2013 de fecha 03/05/
2013; donde dice: «…LA FORMA DE PAGO es la siguiente $ 25.776.00 (pesos veinticinco
mil setecientos setenta y seis con 00/100)…», debe decir: «…LA FORMA DE PAGO es la
siguiente $25.722.30 (pesos veinticinco mil setecientos veintidós con 30/100)…», de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 3915/2007.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0535/13
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por la Ley Provincial Nº
323/96 y su modificatoria (Ley Provincial Nº 327/96), Ordenanzas Nº 895/97, Nº 1266/00,
Nº 2856/2010 a favor del Sr. MEZA Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, respecto del predio
identificado catastralmente como Parcela 1b, Macizo 42 de la Sección «H» de la Ciudad de
Río Grande, con una superficie de 110,11m2 (ciento diez metros cuadrados con once
decímetros cuadrados), de acuerdo al plano mensura T.F. 2-24-89, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra «M» Nº 1023/1997.
ART 2º) NOTIFICAR al interesado en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de
Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0536/13
ART 1º) APROBAR la Reglamentación de la Ordenanza Municipal Nº 1601/2002, confor-
me al Anexo I del presente.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0537/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 20/06/2013 a la hora 22:00, la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0538/13
ART 1º) ENCUADRAR  d dentro de los alcances establecidos en el articulo 142º y 147º del
Código Tributario Municipal – Parte General – Ordenanza º 2933/2011 – Titulo XVI y el
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0544/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín
TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 28/06/2013 a la hora 09:00, regresando ela
Gabriela CASTILLO día 02/07/2013 a la hora 12:00; lo cual obedece a razones estricta-
mente personales.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
la Producción, la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0545/13
ART 1º) DESIGNAR como integrantes de la Unidad Ejecutora Municipal dentro del
marco del Convenio Especifico Programa Federal de Integración Socio Comunitaria Vivien-
das Nuevas, Provincia de Tierra del Fuego – Rio Grande a la Arq. Paula Verónica SOSA, Y
a la Arq. Tania CIRIACO como representantes del área técnica en la Unidad Ejecutora
Municipal, a la Lic. Ana ANDRADE, como responsable en el área social en la Unidad
Ejecutora Municipal y al C.P. Federico ZAPATA como representante contable de la Uni-
dad Ejecutora, a partir de la fecha de la presente norma y sin prejuicio de sus obligaciones
habituales. Ellos, por las razones expuestas en el exordio
ART 2º) NOTIFICAR  a las Cooperativas de Trabajo involucradas y a los integrantes que
conforman la Unidad Ejecutora Municipal designados, con copias autenticadas de la pre-
sente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la
Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los
respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarro-
llo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se detallan a
continuación:

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Parte General

Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI

Articulo 142º
Apellido y Nombre Nº Partida
AGUIRRE, Erundina 00019352
GARCIA, Erminda Aurora 00019350

Articulo 147º
Apellido y Nombre Nº Partida
PAVON, Magdalena Eva 00010096
VERA POBLETE, María Mirta 00007538

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0539/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 25/06/2013 a la hora 20:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegra a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0540/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas, Dr. Federico Armando
RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 26/06/2013 a la hora 13:30, regresando el
mismoa Gabriela CASTILLO día a la hora 23:00, con el motivo de asistir a una reunión ante
el Ministerio de Economía.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la Secretaría de
Finanzas, el Secretario de Gobierno, CP. Paulino Baltasar Jesús ROSSI.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0541/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 26/06/2013 a la hora 21:00, el Secretario de Finanzas,
Dr. Federico Armando RUNÍN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0542/13
ART 1º) APROBAR la Adscripción, a partir del día 01/07/2013 y por el término de 365
(trescientos sesenta y cinco) días, al ámbito del Honorable Senado de la Nación, bajo la
dependencia del Senador Nacional Dr. LOPEZ, Osvaldo Ramón, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. CHAVEZ, Héctor Horacio, Legajo Nº 1619/5, Categoría 19 (Dieci-
nueve), dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e Industria, Dirección General
de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, en un todo de
acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscrip-
ción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) ORDENAR a la Dirección Municipal de Recursos Humanos tome debida nota de
lo resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y
Punto 8.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIP AL Nº 0543/13
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos lo actuado mediante la Resolución de la
Secretaría de Finanzas 1084/2013 de fecha 11/06/2013, en la cual se aprueba los porcenta-
jes aplicados en las liquidaciones efectuadas por la Dirección de Haberes en el marco del
Decreto Municipal Nº 0065/2013 de acuerdo a lo detallado en el Artículo 1º de la mencio-
nada Resolución de la Secretaría de Finanzas, asimismo se establece que a partir de la
liquidación del mes de junio los porcentajes a aplicar y exceptúa de la aplicación de los
porcentajes establecidos en los Artículos precedente de la Resolución de la Secretaría de
Finanzas a los efectos de dar cumplimiento al Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 0065/
2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1611/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ, Noelia Carla, DNI. Nº
32.473.091, según Informe Técnico Nº 470/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2561/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1612/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTO BARRIENTOS, Ana Aure-
lia, DNI. Nº 35.631.112, según Informe Técnico Nº 475/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2587/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º9 REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1613/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $700,00 (Pesos Setecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SAMBUEZA, Fabiana,
DNI. Nº 23.709.331, según Informe Técnico Nº 475/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2585/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1614/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra.
VALENZUELA, Vanesa Yanina, DNI. Nº 28.629.660, según Informe Técnico Nº 477/
2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2586/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1615/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor de la Sra.
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ABREGU, Ana Carola, DNI. Nº 26.484.005, según Informe Técnico Nº 446/2013, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2560/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1616/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ, Norma Beatriz, DNI.
Nº F 1.750.055, según Informe Técnico Nº 471/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2571/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1617/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BUSTAMANTE BA-
RRIENTOS, Sandra de Lourdes, DNI. Nº 18.861.970, según Informe Técnico Nº 473/
2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2575/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1618/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en con-
cepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ZARATE, Ariel Alejandro, DNI. Nº
24.300.572, según Informe Técnico Nº 472/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2577/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1619/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato Nº
005/2013 de fecha 26/04/2013, celebrado entre el Centro de Actividades Alternativas para
Discapacitados (CAAD), representada por la Sra. CRUELLS María Soledad, DNI. Nº
22.775.968, en su carácter de Coordinadora Departamental de Rio Grande y el Municipio
de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 2227/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1620/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato Nº
002/2013 de fecha 15/04/2013, celebrado entre la Escuela Provincial Nº 7 «El Abrazo de
Maipú», representado por la Docente Perla Cecilia, Contreras Cárcamo, en su carácter de
Directora Interna DNI. Nº 20.339.924, y el Municipio de Río Grande, representado por la
Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 1868/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1621/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Comodato de
fecha 12/06/2013, celebrado entre la Sra. GARCETA, María Belén, DNI. Nº 36.419.598, y
el Municipio de Río Grande, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2535/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1622/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de Buenos
Aires, a favor de la Sra. VERON, Gladys Graciela, DNI. Nº 13.774.308, según Informe Técnico
Nº 484/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2611/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2013

BOYADJIAN
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1623/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios, a favor del Sr. ASTORGA
ASTORGA, Rafael, DNI. Nº 19.000.360, según Informe Técnico Nº 478/2013, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 2626/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1624/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 4.642,00 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos Cuaren-
ta y Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 4 (Cuatro)
pasajes, vía terrestre, tramo RIO GRANDE - JUJUY, a favor del Sr. CAMPOS, Juan
Carlos Norberto DNI. Nº 33.254.330, según Informe Técnico Nº 481/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2622/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1625/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OROZCO, Ayelén Estefa-
nía, DNI. Nº 35.420.987, según Informe Técnico Nº 485/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2637/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1626/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. QUIROZ,
Cintia Lorena, DNI. Nº 31.615.615, según Informe Técnico Nº 483/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2632/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1627/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARAVENA, Claudia Noelia
DNI. Nº 33.484.299, según Informe Técnico Nº 479/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2620/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1628/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.300,00 (Pesos Dos Mil Trescientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramos: Río Grande -
Catamarca, a favor del Sr. CORDOBA, Jorge Humberto, DNI. Nº 20.686.453, según Informe
Técnico Nº 491/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2652/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1629/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
MORALES, Miguel Ángel, DNI. Nº 13.177.762, según Informe Técnico Nº 480/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2618/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1630/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.670,00 (Pesos Un Mil Seiscientos Setenta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre a la Provincia
de Córdoba, a favor del Sr. PATIÑO, Pedro Martín, DNI. Nº 31.356.819, según Informe
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Técnico Nº 494/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2651/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1631/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la cual será utilizada para la confor-
mación de los Módulos Alimentarios, durante el mes de Junio/2013, correspondiente al
Programa Alimentario Municipal, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproxi-
mada de $94.973,85 (Pesos Noventa y Cuatro Mil Novecientos Setenta y Tres con 85/
100) en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2584/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1632/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CONTRERAS,
Analía Rosa, DNI. Nº 10.218.045, según Informe Técnico Nº 490/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2647/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1633/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOREL NUÑEZ, Lucia,
DNI. Nº 21.133.027, según Informe Técnico Nº 482/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2619/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1634/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.200,00 (Pesos Un Mil Doscientos  con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DURAN, Juan Carlos,
DNI. Nº 14.244.618, según Informe Técnico Nº 486/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 2644/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1635/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 23/05/2013, celebrado entre el Sr. HARO, Matías Julián, DNI. Nº
36.708.512, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según
documentación obrante en el Expediente 2447/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HARO, Matías Julián, DNI. Nº 36.708.512.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1636/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 83/2013 (SOYSP-DPyJ) de fecha 05/04/2013, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. BARRIONUEVO, Carlos Benito, DNI.
Nº 14.660.048, apoderado de la firma: «La Unión», y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
570/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BARRIONUEVO, Carlos Benito, apoderado de la firma: «La
Unión».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1637/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 97/2013 (SOYSP-DOV) de fecha 08/05/2013, celebrado entre el Sr. INS-

FRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, representante de la empresa: «C.R.I. Cons-
trucciones», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, según documentación obrante en el Expediente 1275/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, representante de la empresa: «C.R.I.
Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1638/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 6/2013, correspondiente a la Obra: «IN-
TERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA TRABAJOS VIALES –
ZONAS I, II, III, y IV - 1º REQUERIMIENTO», Renglón Nº 1a, a favor de la empresa:
«Hernán Meneses», por la suma de $190.000,00 (Pesos ciento noventa mil con 00/100);
Renglón Nº 1b, a favor de la empresa: «Eduardo Gonzalez», por la suma de $264.000,00
(Pesos doscientos sesenta y cuatro mil con 00/100); Renglón Nº 2a, a favor de la empresa:
«Transporte Pedro Andrade», por la suma de $124.000,00 (Pesos ciento veinticuatro mil
con 00/100); Renglón Nº 3a, a favor de la empresa: «Eugenio Service», por la suma de
$265.000,00 (Pesos doscientos sesenta y cinco mil con 00/100); Renglón Nº 3b, a favor de
la empresa: «Hernán Meneses», por la suma de $260.000,00 (Pesos doscientos sesenta mil
con 00/100), y Renglón Nº 4a, a favor de la empresa: «Transporte Naty», por la suma de
$225.000,00 (Pesos doscientos veinticinco mil con 00/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 1473/2013.
ART 2º) DECLARA DESIERTA  el Renglón Nº 2c de la Licitación Privada Nº 6/2013,
correspondiente a la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS
PARA TRABAJOS VIALES – ZONAS I, II, III, y IV - 1º REQUERIMIENTO», por no
haberse recibido ofertas para el mismo y proceder a la Contratación en Directo.
ART 3º) DECLARA FRACASADA  el Renglón Nº 2b de la Licitación Privada Nº 6/2013,
correspondiente a la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS
PARA TRABAJOS VIALES – ZONAS I, II, III, y IV - 1º REQUERIMIENTO», por no
haberse recibido nota de fecha 15/05/2013, donde el único oferente retira la oferta por
razones particulares y proceder a la Contratación en Directo.
ART 4º) DECLARA FRACASADA  el Renglón 5a de la Licitación Privada Nº 6/2013,
correspondiente a la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS
PARA TRABAJOS VIALES – ZONAS I, II, III, y IV - 1º REQUERIMIENTO», donde
la única oferta presentada resulta inconveniente a los intereses de este Municipio y proce-
der a la Contratación en Directo.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1639/13
ART 1º) AUTORIZAR la imputación por la suma de $270.000,00 (Pesos doscientos
setenta mil con 00/100) al Ejercicio Financiero correspondiente, en la Categoría Programá-
tica 506/00 09 02 05 00; referente a la diferencia entre la propuesta económica y el crédito
correspondiente a la Obra: «ADQUISICIÓN DE SUELO SELECCIONADO 1º REQUE-
RIMIENTO – AÑO 2013».
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 23/2013, correspondiente a la Obra: «ADQUI-
SICIÓN DE SUELO SELECCIONADO 1º REQUERIMIENTO – AÑO 2013», a favor de la
firma: «Héctor Alejandro Loggio», por la suma de $2.025.000,00 (Pesos dos millones veinticin-
co mil con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1476/2013.
ART 3º) AUTORIZAR a la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, a emitir la
orden de provisión, asimismo, por Secretaría de Finanzas a realizar la afectación presu-
puestaria y los pagos correspondientes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1640/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de la pensión, a favor del Sr. FERNANDEZ, Gerardo
Sebastián, DNI. Nº 24.655.954, según Informe Técnico Nº 495/2013, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente 2655/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1641/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 700,00 (Pesos Setecientos  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. RODRIGUEZ ALVES, Tamara Daiana, DNI. Nº 35.885.775, según Informe
Técnico Nº 487/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 2648/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1642/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. IMPA, Nancy Lorena, DNI.
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Nº 38.649.385, según Informe Técnico Nº 488/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 2645/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1643/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BORQUEZ ASEN-
CIO, Nelly del Carmen, DNI. Nº 18.729.039, según Informe Técnico Nº 492/2013, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 2653/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1644/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO, Rosana Magdalena,
DNI. Nº 33.979.326, según Informe Técnico Nº 489/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 2646/2013.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1645/13
ART 1º) AUTORIZAR el previsto para los premios de la «Elección de la Reina de la
Ciudad 2013», siendo el monto total la suma de $13.000,00 (Pesos Trece Mil con 00/100),
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 2599/2013.

Reina Carnaval $ 5.000,00
1º Princesa $ 3.500,00
2º Princesa $ 2.500,00
Miss Elegancia $ 1.000,00
Miss Simpatía $ 1.000,00
Monto Total $ 13.000,00

ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1646/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
Pólizas Nº 342571 y 342580, presentadas al cobro por la firma: «Provincia Seguros S.A.»,
por la suma total de $ 1.460,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Sesenta con 00/100), en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 2528/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1647/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, en el ámbito de la Dirección de
Salud Comunitaria, dependiente de la Dirección General Área Municipal de Salud, Subse-
cretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, desde el Centro «Casa de María», al
Centro de Atención Comunitaria Nº 1 «Vicente Ferrer», a la Agente Municipal, Planta
Contratada, Sra. OJEDA, Luz María, Legajo Nº 4846/1, Categoría 10 (Diez), quien pasa a
cumplir funciones como Administrativa.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1648/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, por el
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo Nº
3651/0, dependiente de la Dirección de Prensa, Dirección General Coordinación de Gabinete,
Coordinación de Gabinete, el día 05/06/2013 a la hora 11:00, con regreso el mismo día a la hora
20:00, con motivo de asistir como representante de la Secretaria de la Producción del Muni-
cipio, a la firma del Acta Re Fundacional del Clúster Pesca Artesanal Tierra del Fuego.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1649/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, por la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.  ANDRADE, Ana Beatriz, Legajo Nº 4044/4,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Humano, Dirección General de Asuntos Socia-
les, Subsecretaria de Asuntos Sociales, Secretaría de Asuntos Sociales, el día 08/06/2013 a
la hora 14:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, con motivo de asistir a la «Feria de
Emprendedores de Economía Social de Tierra del Fuego, Compremos lo Nuestro», organi-
zado por el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, Subsecretaria de Comercializa-
ción de la Economía Social de Nación y por el Centro de Referencia de Tierra del Fuego.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1650/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil  con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. REYNOSO,
Marta Lorena, DNI. Nº 24.279.496, según Informe Técnico Nº 493/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2654/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1651/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el día
12/06/2013 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del
Dr. Daniel Roberto GARAY, Legajo Nº 3122/4, Asesor Letrado de este Municipio, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2518/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0651/2010, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1652/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 25/2013, correspondiente a la Obra:
«PAVIMENTACIÓN CALLE SARMIENTO (Intervención de equipos complementa-
rios)», Renglón Nº 1a, a favor de la empresa: «Transporte Andrade», por la suma de
$107.000,00 (Pesos ciento siete mil con 00/100); Renglón Nº 2a, a favor de la empresa:
«Transporte Yerua», por la suma de $62.000,00 (Pesos sesenta y dos mil con 00/100);
Renglón Nº 2b, a favor de la empresa: «Transporte Muñoz», por la suma de $63.000,00
(Pesos sesenta y tres mil con 00/100); Renglón Nº 2c, a favor de la empresa: «Hernán
Meneses», por la suma de $62.000,00 (Pesos sesenta y dos mil con 00/100); Renglón Nº
2d, a favor de la empresa: «Transporte Naty», por la suma de $64.000,00 (Pesos sesenta
y cuatro mil con 00/100); Renglón Nº 2e, a favor de la empresa: «Transporte Schmith &
Schmith», por la suma de $63.000,00 (Pesos sesenta y tres mil con 00/100); Renglón Nº 3a,
a favor de la empresa: «Transporte Andrade», por la suma de $81.000,00 (Pesos ochenta
y un mil con 00/100); Renglón Nº 4a, a favor de la empresa: «Transporte Andrade», por la
suma de $196.000,00 (Pesos ciento noventa y seis mil con 00/100), y Renglón Nº 6a, a
favor de la empresa: «Reconquista S.R.L.», por la suma de $1.001.010,00 (Pesos un millón
un mil diez con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 1475/2013.
ART 2º) DECLARA FRACASADA  el Renglón 5a y proceder a la contratación en directo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1653/13
ART 1º) MODIFICAR  el Considerando de la Resolución Municipal Nº 1504/2013 de fecha
05/06/2013, donde dice: «…Que para ello se requiere la ejecución de tareas preliminares, la
realización de documentación técnica para la conexión del servicio de gas y electricidad,
provisión y colocación de artefactos de gas y la provisión y colocación de pilare de luz y
nichos de gas…», debe decir: «…Que para ello se requiere la ejecución de tareas preliminares,
la realización de documentación técnica para la conexión del servicio de gas y electricidad,
provisión de artefactos de gas y nichos de gas y la provisión y colocación de pilare de luz…»,
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2380/2013.
ART 2º) PRORROGAR la presentación de sobres hasta la hora 12:00 del día 23/07/2013, y
la apertura de sobres el día 23/07/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras y Públicas de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, del Llamado a Licitación Privada Nº 34/2013,
correspondiente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN DE VEINTE VIVIENDAS SOCIALES EN
LA URBANIZACIÓN LOS CISNES – OBRAS Y TAREAS COMPLEMENTARIAS –
AÑO 2013», aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 1504/2013 de fecha 05/06/
2013, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2380/2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1654/13
ART 1º) MODIFICAR  la Resolución Municipal Nº 1593/2013 de fecha 13/06/2013, la
cual autoriza la ejecución de la Obra: «REMODELACIÓN BOULEVARD J.D. PERÓN –
AÑO 2013»; los pliegos correspondientes, asimismo el Llamado a Licitación Privada Nº
27/2013, de acuerdo a la siguiente aclaración: las tareas de provisión y colocación de
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iluminación (instalación eléctrica, provisión y colocación de columnas y artefactos de
iluminación), se realizarán por contratación a terceros; el Presupuesto Oficial de la obra se
establece en la suma de $975.927,54 (Pesos novecientos setenta y cinco mil novecientos
veintisiete con 54/100), considerando el mes base Junio/2013; el plazo de obra se establece
en ciento veinte (120) días corridos, a contar desde el Acta de Inicio de Obra, en conformi-
dad a las presentes actuaciones y a la documentación obrante en el Expediente 2268/2013.
ART 2º) PRORROGAR la presentación de sobres hasta la hora 12:00 del día 18/07/2013,
y la apertura de sobres el día 18/07/2013 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, del Llamado a Licitación Privada Nº 27/2013, correspondiente a la
Obra: «REMODELACIÓN BOULEVARD J.D. PERÓN – AÑO 2013», aprobado me-
diante la Resolución Municipal Nº 1593/2013 de fecha 13/06/2013, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 2268/2013.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1655/13
ART 1º) AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía aérea, tramo:
CORDOBA / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / CORDOBA, a
favor de la Arq. RODRIGUEZ, Alicia Liliana, DNI. Nº 12.244.612; como así también el
Servicio de Alojamiento y Racionamiento, en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 2672/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1656/13
ART 1º) APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir Operativo, otorgado a la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, por la suma de $49.119,31 (Pesos cuarenta y nueve mil
ciento diecinueve con 31/100); más la suma de $853,79 (Pesos ochocientos cincuenta y
tres con 79/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante
Nº 00682135, más la suma de $26,90 (Pesos veintiséis con 90/100) mediante boleta de
depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00726839, lo que asciende el total
de la presente rendición a la suma de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 281/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, por la
suma de $49.119,31 (Pesos cuarenta y nueve mil ciento diecinueve con 31/100), en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1657/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, de la Directora General de la Asesoría Letrada de este Municipio, Dra.
BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, categoría 24 (Veinticuatro), para diligenciamien-
to de Oficio Ley 22.172 ante el Ente Regulador de Energía Eléctrica (E.N.R.E), el día 17/06/
2013 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 20/06/2013 a la hora 09:00, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 2517/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1658/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 03/06/
2013 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del Dr.
ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9 a/c de la categoría 24 (veinticuatro) dependien-
te de la Asesoría Letrada de este Municipio, en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 2368/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1659/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 22/05/
2013 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 19:00, del Sr.
FIGUEROA, Diego, Legajo Nº 4770/8, categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de
Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 2537/2013.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1660/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $550,00 (Pesos Quinientos Cincuenta con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos,  a favor de la Directora de la Oficina Municipal de Empleo,
dependiente de la Secretaría de la Producción, Sra. RODRIGUEZ Nora, Legajo Nº 3992/6
, conforme a la  documentación obrante en el Expediente 2482/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1661/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 06/05/2013, celebrado entre la Sra. ZIGRINO, María
Gabriela, DNI. Nº 27.090.549, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, según documentación obrante en el Expediente 2104/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. ZIGRINO, María Gabriela, DNI. Nº 27.090.549.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1662/13
ART 1º) REVOCAR, en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 0803/2010 de
fecha 30/04/2010, donde se establece no aprobar ni refrendar el Contrato de adjudicación
suscripto con el Sr. ROMANO Luis Daniel DNI Nº 14.739.685 en referencia a la Parcela
13, Macizo 69, Sección F (Chacra XI), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente Letra «R» Nº 3955/2007.
ART 2º) NOTIFICAR al Sr. ROMANO Luis Daniel DNI Nº 14.739.685 en tiempo y
forma establecidos por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1663/13
ART 1º) RATIFICAR, en todos sus términos, la Resolución Municipal Nº 0948/2010 de fecha
13/05/2010, referente a no aprobar ni refrendar el Contrato de Adjudicación suscripto con el Sr.
Carlos Javier Francisco PANIAGUA MIRANDA – DNI Nº 25.114863, en referencia al predio
fiscal identificado catastralmente como Sección F, Macizo 74, Parcela 08, de nuestra Ciudad,
conforme a las actuaciones obrantes en el Expedientes Letra «P» Nº 4342/2009.
ART 2º) NOTIFICAR  fehacientemente al interesado, en los términos de la Ley de Proce-
dimientos Administrativos Nº 141.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1664/13
ART 1º) NO APROBAR NI REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº 1567/
2011, suscripto entre el Municipio de Río Grande y el Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo, DNI
Nº 10.585.132, respecto al predio identificado catastralmente como Parcela 5, Macizo 50,
Sección F, con una superficie de 800 m2 (ochocientos metros cuadrados), ubicado en el
Parque Industrial de la Ciudad de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente Letra «S» Nº 4918/2011.
ART 2º) ADJUDICAR PRECARIAMENTE, al Sr. SUAREZ Carlos Osvaldo, DNI Nº
10.585.132, el predio identificado catastralmente como Parcela 3k, Macizo 1B, Sección D,
con una superficie de 1.506,00 m2 (un mil quinientos seis metros cuadrados), sito en calle
Faustino Sarmiento, ubicado en la zona del Parque Industrial de la Ciudad de Río Grande.
ART 3º) TENER PRESENTE, las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 94/2013 –
Tramite Nº 3384/2013 de fecha 18/02/2013, respecto a la vista previa del Concejo Deli-
berante de la Ciudad de Río Grande.
ART 4º) NOTIFICAR , con copia del Dictamen Nº 94/2013 – Tramite Nº 3384/2013 de fecha
18/02/2013, al interesado en legal tiempo y debida forma, en los términos de la L.P.A. Nº 141.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1665/13
ART 1º) MODIFICAR en el Anexo I de la Resolución Municipal Nº 1600/2013 de fecha
14/06/2013,
Donde dice:
                      «Secretaria de Gobierno»
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE FUNCION
4982/4 SILVERO, Jairo Cesar Pedro Tareas Generales- Coordinación del Matadero Municipal

Debe decir:
                     «Secretaria de Gobierno»
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE FUNCION
4982/4 SILVERO, Jairo Cesar Pedro Tareas Generales- COORDINACION ZOONOSIS

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1666/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, por el
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. FERNANDEZ, Juan de Dios, Legajo Nº 4655/8,
dependiente de la Dirección Municipal de Desarrollo Local, Dirección General, Subsecre-
taría de la Producción, Secretaría de la Producción, el día 13/06/2013 a la hora 07:00, con
regreso el mismo día a la hora 17:00, con motivo de asistir a la reunión del Consejo
Provincial de Medio Ambiente.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1667/13
ART 1º) RECHAZAR IN LIMINE la presunta presentación efectuada por el agente Fran-
cisco Américo, MELNIK, Legajo Nº 1021/9 por no reunir los requisitos formales exigidos
por el art. 31 de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, de acuerdo a la docu-
mentación adjunta en el Expediente Nº 1918/2013.
ART 2º) NOTIFICAR , con copia del Dictamen Nº 44/2013 - Trámite Nº 16454/2013, de
fecha 11/06/2013, en forma y términos previstos en la L.P.A. en el domicilio constituido de
Av. San Martin Nº 676 Piso 3.
ART 3º) REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1668/13
ART 1º) APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a la Coordinadora de
la 3º Edad, dependiente de la Subsecretaria de Salud, Secretaría de Asuntos Sociales, Sra.
MORALES, Érica, Legajo Nº 4238/2, por la suma de $1.670,00 (Pesos un mil seiscientos
setenta con 00/100); más la suma de $5.330,00 (Pesos cinco mil trescientos treinta con 00/
100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00761778,
lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $7.000,00 (Pesos siete mil con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 1490/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria, por la
suma de $1.670,00 (Pesos un mil seiscientos  setenta con 00/100), en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1669/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2033/2013, como así también la Resolución
Municipal Nº 1219/2013 de fecha 10/05/2013, de acuerdo a lo expresado en los Conside-
randos de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º9 REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1670/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 31/05/2013, celebrado entre la Sra. BAREIRO, Nahue Amaury, DNI. Nº 33.688.587,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales a/c de la Secretaria de
la Producción, según documentación obrante en el Expediente 2352/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BAREIRO, Nahue Amaury, DNI. Nº 33.688.587.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1671/13
ART 1º) RATIFICAR en todas sus cláusulas, el Convenio de Colaboración de fecha 28/06/
2013, acordado entre este Municipio, representado por el Sr. Intendente Municipal y el
Ministro de Salud, Dr. ARIAS, Andrés Germán, DNI. Nº 20.346.897, «ad referéndum» de
la señora Gobernadora, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
2705/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1672/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 01
de fecha 27/06/2013, del Contrato de Obra Nº 91/2013 (SOYSP–DOV) de fecha 22/04/
2013, registrado bajo el Nº 8690 en fecha 03/06/2013, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 1475/2013 de fecha 03/06/2013, celebrado entre la Empresa
«Reconquista S.R.L.», representada en este acto por  el Sr. Héctor PETROLI, DNI Nº
10.413.610, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-

cos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1477/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1673/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.292,50 (Pesos Cuatro Mil Doscientos Noventa
y Dos con 50/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 2 (dos) pasajes vía
terrestre a la Provincia de Jujuy, a favor de la Sra. ALMAZAN, Patricia Micaela, DNI. Nº
37.460.400, según Informe Técnico Nº 503/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2692 /2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1674/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), en
concepto de subsidio, a favor de la Escuela Provincial Nº 21, representada por su
Directora, Prof. FISCHER, Catalina María, DNI Nº 16.156.224, la cual solicita
dicha asistencia económica la que será destinada a cubrir parte de los gastos que le
ocasionaran la adquisición de Veinticuatro (24) placas recordatorias a entregarse una
por cada grado y una (01) placa recordatoria para el personal docente y no docente
de dicho establecimiento, con motivo del festejo por el 25º Aniversario de la institu-
ción, según Informe Técnico Administrativo Nº 010/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 2659/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1675/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.280,00 (Pesos Siete Mil Doscientos Ochenta
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de 4 (Cuatro) pasajes vía
terrestre a la Provincia de Mendoza, a favor de la Sra. ROMERO, Mara Betsabé, DNI. Nº
33.517.577, según Informe Técnico Nº 502/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 2693/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1676/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos médicos, a favor de la Sra. SOTO,
Mirta Yolanda, DNI. Nº 13.877.591, según Informe Técnico Nº 504/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 2691/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1677/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 742,50 (Pesos Setecientos Cuarenta y Dos con 50/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Director de Parques y Jardines,
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Sr. HERRERA Juan, quien de
su peculio hizo frente al pago de la factura Tipo «B» Nº 0001-00001702, de la firma «Los
Onitas», conforme a la  documentación obrante en el Expediente 2353/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1678/13
ART 1º) DAR DE BAJA, a partir del día 01/06/2013, el Contrato de Locación de Servicios
de fecha 23/04/2013, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1256/2013
de fecha 14/05/2013, registrado bajo el Nº 8627 en fecha 14/05/2013, celebrado entre la Sra.
RAUSCH, María Belén, DNI. Nº 33.988.901, y este Municipio, representado por el
Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 1965/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1679/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 59/2013
de fecha 26/02/2013, registrado bajo el Nº 8489 en fecha 04/04/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0881/2013 de fecha 04/04/2013, por el
período adicional de tres (03) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/08/2013, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CARRIMAN,
Rodolfo Ernesto, DNI. Nº 21.623.813, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente 854/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRIMAN, Rodolfo Ernesto, DNI. Nº 21.623.813
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1680/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 58/2013
de fecha 26/02/2013, registrado bajo el Nº 8483 en fecha 03/04/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0859/2013 de fecha 03/04/2013, por el
período adicional de tres (03) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/08/2013, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. TONCKO-
VIACK, Juan Marcelo DNI. Nº 29.213.418, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 857/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TONCKOVIACK, Juan Marcelo DNI. Nº 29.213.418.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1681/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 50/2013 de
fecha 21/02/2013, registrado bajo el Nº 8485 en fecha 03/04/2013, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0875/2013 de fecha 03/04/2013, por el período adicio-
nal de tres (03) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/08/2013, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VIELMETTI, Marcelo David, DNI. Nº
23.226.858, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 780/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VIELMETTI, Marcelo David, DNI. Nº 23.226.858.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1682/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 53/
2013 de fecha 22/02/2013, registrado bajo el Nº 8487 en fecha 03/04/2013, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0878/2013 de fecha 03/04/2013,
por el período adicional de tres (03) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/08/
2013, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr.
LOPEZ, Marcelo David DNI. Nº 37.909.285, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 816/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LOPEZ, Marcelo David DNI. Nº 37.909.285
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1683/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 70/2013 de
fecha 04/03/2013, registrado bajo el Nº 8482 en fecha 03/04/2013, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0858/2013 de fecha 03/04/2013, por el período adicio-
nal de tres (03) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/08/2013, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALVAREZ, Pablo Diego DNI. Nº
27.317.443, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 946/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ, Pablo Diego DNI. Nº 27.317.443
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1684/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 61/2013 de
fecha 26/02/2013, registrado bajo el Nº 8501 en fecha 05/04/2013, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0913/2013 de fecha 05/04/2013, por el período adicio-
nal de tres (03) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/08/2013, de acuerdo a la Cláusula
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. HERMOSILLA CARDENAS, Diego
Alberto DNI. Nº 33.991.892, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 855/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HERMOSILLA CARDENAS, Diego Alberto DNI. Nº
33.991.892.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1685/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 51/2013
de fecha 21/02/2013, registrado bajo el Nº 8486 en fecha 03/04/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0876/2013 de fecha 03/04/2013, por el
período adicional de tres (03) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/08/2013, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CASTRO,
Luis Eduardo, DNI. Nº 25.577.994, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 779/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CASTRO, Luis Eduardo, DNI. Nº 25.577.994.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1686/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 60/2013
de fecha 26/02/2013, registrado bajo el Nº 8491 en fecha 04/04/2013, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0892/2013 de fecha 04/04/2013, por el
período adicional de tres (03) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/08/2013, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VALLEJOS
VELASQUEZ, Juan Elías DNI. Nº 32.768.533, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 856/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VALLEJOS VELASQUEZ, Juan Elías DNI. Nº 32.768.533.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1687/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Nº 54/2013 de
fecha 22/02/2013, registrado bajo el Nº 8481 en fecha 03/04/2013, el cual fuera aprobado
mediante Resolución Municipal Nº 0857/2013 de fecha 03/04/2013, por el período adi-
cional de tres (03) meses, desde el día 01/06/2013 al día 31/08/2013, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. HARO BARRIENTOS,
Víctor Domingo, DNI. Nº 33.484.134, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 817/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HARO BARRIENTOS, Víctor Domingo, DNI. Nº 33.484.134
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1688/13
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 12/06/
2013 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la hora 18:00, del Dr.
ROUSSET, Maximiliano, Legajo Nº 4002/9 a/c de la categoría 24 (veinticuatro), dependien-
te de la Asesoria Letrada de este Municipio, en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 2519/2013
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 558/2009, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1689/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 05/06/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de
Obra Nº 18/2013 (SOYSP-DOP) de fecha 22/01/2013, registrado bajo el Nº 8393 en
fecha 05/02/2013, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0382/2013
de fecha 05/02/2013, el cual fue celebrado entre la empresa: «Constructora Patagonia
S.R.L.», representada por el Sr. VIDAL, Mario Eduardo, DNI. Nº 16.295.984, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos; asimismo el
Plan de Trabajo y Curva de Inversión, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 3988/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1690/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 111/13 de fecha 12/06/2013, celebrado entre el Sr. SOTO BIEWER,
Cristian Gustavo, DNI. Nº 33.484.296, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2592/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SOTO BIEWER, Cristian Gustavo, DNI. Nº 33.484.296.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1691/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 112/13 de fecha 12/06/2013, celebrado entre el Sr. ALVAREZ
CASAS, Milton Manuel, DNI. Nº 18.865.032, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
2590/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ALVAREZ CASAS, Milton Manuel, DNI. Nº 18.865.032.
 ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1692/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 116/13 de fecha 13/06/2013, celebrado entre la Sra. PEREZ,
Jimena Soledad de profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. Nº 29.213.423, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documen-
tación obrante en el Expediente 2588/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PEREZ, Jimena Soledad, DNI. Nº 29.213.423.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1693/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 110/13 de fecha 12/06/2013, celebrado entre el Sr. MANSILLA
ARO, Alejandro Antonio, DNI. Nº 28.604.792, y este Municipio, representado por el Secreta-
rio de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 2589/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MANSILLA ARO, Alejandro Antonio, DNI. Nº 28.604.792.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1694/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 03/2013 (SOYSP-DLU) de fecha 07/01/2013, celebrado entre el Sr. INS-
FRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, Titular de la empresa: «C.R.I. Construccio-
nes», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
según documentación obrante en el Expediente 1224/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, Titular de la empresa: «C.R.I.
Construcciones».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 1695/13
ART 1º).TRANSFERIR , a partir del día de su notificación, desde la Direccion de Salud
Comunitaria, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secre-
taria de Asuntos Sociales, a la Dirección de Deportes, dependiente de la Dirección Gene-
ral, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Pablo Andrés, Legajo Nº 3576/9, Cate-
goría 21 (Veintiuno), quien pasa a cumplir funciones como PROFESOR DE EDUCA-
CION FISICA.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de junio de 2013

MELELLA
COLDORF



16 Río Grande, 28 de junio de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

S.G. Nº 0168/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
MAYO/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero
Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Al 50 % Al 100 %

2568/2 SILGUERO, Rodolfo No Registra No Registra
2575/5 HARO, Darío No Registra No Registra
3199/2 AISAMA, José 10 (Diez) No Registra
4087/8 FERNANDEZ, Jorge 10 (Diez) No Registra
4228/5 ZERPA, Cristian No Registra No Registra
4435/6 LOPEZ, Ariel 10 (Diez) No Registra
4624/8 STOMAYOR, Fabián 10 (Diez) No Registra
4650/7 ESPINOSA, Fabio No Registra No Registra
4824/1 BAHAMONDE, Sebastián No Registra No Registra
4842/1 SUAREZ, David No Registra No Registra
4882/8 DIAZ, Jorge 10 (Diez) No Registra
4917/4 HERNÁNDEZ, Claudio 10 (Diez) No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 18/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0169/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de Co-
mercio e Industria, Dirección de Inspección General, Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor No Registra 02 (Dos) 13 (Trece)
2103/2 VILLEGAS, Elena No Registra No Registra No Registra
2619/1 PEREYRA, Mirta No Registra 01 (Uno) 34 (Treinta y cuatro)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No Registra 03 (Tres) 39 (Treinta y nueve)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester No Registra 7 ½ (Siete y  medio) 64 ½ (Sesenta y cuatro y medio)
3810/5 GÓNZALEZ, María No Registra 03 (Tres) 46 (Cuarenta y seis)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés No Registra 03 (Tres) 52 (Cincuenta y dos)
3991/8 ESTRADA, Mirian Estaura No Registra 04 (Cuatro) 58 (Cincuenta y ocho)
4011/8 CASTRO, Nadia No Registra 02 (Dos) 40 ½ (Cuarenta y medio)
4375/3 GALLARDO, Carlos No Registra 01 (Uno) 20 (Veinte)
4400/8 ALBARRACIN, Rosana No Registra 03 (Tres) 39 (Treinta y nueve)
4475/0 YBARS, Daniel No Registra 03 (Tres) 35 (Treinta y cinco)
4520/9 TOLABA, Adriana Beatriz No Registra 02 (Dos) 33 (Treinta y tres)
4604/4 BLANCO CONTRERAS, Paula No Registra 02 (Dos) 26 (Veintiséis)
4664/7 NUÑEZ, Gustavo Javier No Registra 01 (Uno) 49 (Cuarenta y nueve)
4759/7 VARGAS, Ruth No Registra 02 (Dos) 40 (Cuarenta)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 24/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0170/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Marzo y Abril/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal
de Defensa Civil, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales al 50% al 100%

962/8 GONZALEZ, Eduardo Víctor   No Registra   No Registra No Registra
1400/1 TORRES, Milton Fabián

Marzo 2013 04 (cuatro) 28(veintiocho) 33 (treinta y tres)
Abril 2013 03 (tres) 11 (once) 23 (veintitrés)

2245/4 BERTOLEZ, Oscar
Marzo 2013 15 (quince) 18 (dieciocho) 30 ½ (treinta y media)
Abril 2013 No registra 06 (seis) 07 (siete)

2868/1 ROBLES, Clelia Isabel
Marzo 2013 No Registra 05 (cinco) 03 (tres)
Abril 2013 No Registra No Registra No Registra

3081/3 VARGAS, Cristian Ariel
Marzo 2013 05 (cinco) 16 (dieciséis) 37 (treinta y siete)
Abril 2013 No Registra No Registra 08 (ocho)

4381/8 ROSELLI CABRERA, Hernán
Marzo 2013 08 (ocho) 05 (cinco) 23 (veintitrés)
Abril 2013 06 (seis) 14 (catorce) 43 (cuarenta y tres)

4478/4 MENDEZ, Juan
Marzo 2013 01 ½ (uno y media) 12 (doce) 19 (diecinueve)
Abril 2013 02 (dos) 09 (nueve) 19 (diecinueve)

4862/3 FRANCO, Pedro
Marzo 2013 44 (cuarenta y cuatro) 13 (trece) 33 (treinta y tres)
Abril 2013 08 (ocho) 15 (quince) 36 (treinta y seis)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 24/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0171/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Marzo y Abril/2013, por el Personal Municipal dependiente de la Dirección de Rentas,
Secretaría de Finanzas, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Horas al 50%

4080/1 CONDE, Nestor
Marzo 2013 16 (Dieciséis)
Abril 2013 08 (Ocho)

4428/1 GARNICA, Mauricio
Marzo 2013 16 (Dieciséis)
Abril 2013 08 (Ocho)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 24/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0172/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Abril/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero
Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Al 50 % Al 100 %

3199/2 AISAMA, José Orlando 15 (Quince) No Registra
4087/8 FERNÁNDEZ, Jorge Daniel 15 (Quince) No Registra
4228/5 ZERPA, Cristian 05 (Cinco) No Registra
4430/0 PALMIERI, Mario 20 (Veinte) No Registra
4435/6 LOPEZ, Ariel Alejandro 10 (Diez) No Registra
4624/8 SOTOMAYOR, Fabián 15 (Quince) No Registra
4882/8 DIAZ, Jorge 20 (Veinte) No Registra
4917/4 HERNANDEZ, Claudio 20 Veinte) No Registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 24/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0173/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2013, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección Municipal de
Comercio e Industria, Dirección de Inspección General, Subsecretaria de Gestión Ciudada-
na, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor No Registra 02 (Dos) 19 (Diecinueve)
2103/2 VILLEGAS, Elena No Registra No Registra No Registra
2619/1 PEREYRA, Mirta No Registra No Registra No Registra
3304/9 ALEGRE, Rolando 02 (Dos) 08 (Ocho) 57 (Cincuenta y Siete)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No Registra 04 (Cuatro) 46 (Cuarenta y Seis)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester 05 (Cinco) 05½ Cinco y medio) 52 ½ (Cincuenta y dos y medio)
3810/5 GÓNZALEZ, María No Registra 02 (Dos) 40 (Cuarenta)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés 03 (Tres) 04 (Cuatro) 42½ (Cuarenta y dos y medio)
3991/8 ESTRADA, Mirian Estaura 01 (Uno) 05 (Cinco) 56 (Cincuenta y seis)
4011/8 CASTRO, Nadia No Registra No Registra No Registra
4375/3 GALLARDO, Carlos No Registra No Registra No Registra
4400/8 ALBARRACIN, Rosana 03 (Tres) 01 (Uno) 50½ (Cincuenta y medio)
4475/0 YBARS, Daniel 06 (Seis) 03 (Tres) 57½ (Cincuenta y siete y medio)
4520/9 TOLABA, Adriana Beatriz No Registra 05 (Cinco) 49 (Cuarenta y nueve)
4538/1 ALVAREZ, Ulises 03 (Tres) No Registra 17 (Diecisiete)
4604/4 BLANCO CONTRERAS, Paula No Registra 02 (Dos) 40 (Cuarenta)
4664/7 NUÑEZ, Gustavo Javier No Registra 02 (Dos) 47 (Cuarenta y siete)
4759/7 VARGAS, Ruth No Registra 02 (Dos) 47 (Cuarenta y siete)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 24/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0174/13: DISPONER el archivo de las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
4423/2010, caratulado «INFORMACION SUMARIA S/HECHOS DENUNCIADOS
POR LA SRA. SANDRA CLARKE» REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido,
archivar. 27/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0175/13: APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Subsecre-
taria de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto ascien-
de a la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 843/2013. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presu-
puestaria correspondiente, por la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil), en el Ejercicio
Financiero año 2013. 27/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0176/13: APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Coordi-
nación de Matadero Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto
asciende a la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 406/2013. POR SECRETARÍA  de Finanzas, reali-
zar la afectación presupuestaria correspondiente, por la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente. 27/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0177/13: DEJAR SIN EFECTO el Expediente 2446/2013, como así también la
documentación obrante en el mismo, de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la
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presente Resolución Municipal. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente. 28/06/13

ROSSI

S.G. Nº 0178/13: APROBAR la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaría
de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $12.881,18 (Pesos Doce Mil Ochocientos
Ochenta y Uno con 18/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente
646/2013. POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente por la suma de $12.881,18 (Pesos Doce Mil Ochocientos Ochenta y Uno con
18/100), en el Ejercicio Financiero año 2013. 28/06/13

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0404/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2008, motor Nº K7MF710Q04857, dominio HOX 327,
propiedad del Señor FUENTES, JORGE, D.N.I. Nº 14.990.391; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4PTAS LS AA+DIR
1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85125699, dominio LMB 589, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 204. 18/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0405/13: MODIFICAR el ARTICULO 1º DE LA  RESOLUCION S.S.G.C.
Nº 0336/2013, de fecha 23/05/2013; Donde dice: «HABILITAR, el comercio sito en el
domicilio de la calle CABO PEÑA Nº 0743; cuya superficie alcanza un total de 20,00 mts2;
propiedad del/la Sr/a. QUIROGA, NELLI BEATRIZ; C.U.I.T. Nº 27-27670042-7; en el/
los rubro/s «VETERINARIA – CONSULTORIO PARA MASCOTAS» categoría «03»,
que girará bajo la denominación de «ARTEMIS», de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Letra «Q» Nº 02204/2013". Deberá decir: «HABILIT AR, el comercio sito
en el domicilio de la calle CABO PEÑA Nº 0743; cuya superficie alcanza un total de 20,00
mts2; propiedad del/la Sr/a. QUIROGA, NELLI BEATRIZ; C.U.I.T. Nº 27-27670042-7;
en el/los rubro/s «VETERINARIA – CONSULTORIO PARA MASCOTAS – VENTA
DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS» categoría «03», que girará bajo la denominación
de «ARTEMIS», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «Q» Nº
02204/2013". 18/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0406/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: VASQUEZ,
JOSE ALEJANDRO, C.U.I.T. Nº 20-29782906-9, que funcionaba en el/los rubro/s
«TRANSPORTE DE CARGAS DE CORTA - MEDIANA Y LARGA DISTANCIA –
SERVICIOS DE MUDANZAS», bajo la denominación de «V.J. HNOS.», categoría «02»,
sito en el domicilio de la calle MONSEÑOR FAGNANO Nº 1336; de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «H» Nº 04742/2008. 18/06/13

Del BARRIO

 S.S.G.C. Nº 0407/13: MODIFICAR el ARTICULO 1º de la Resolución S.S.G.C. Nº
0397/13 de fecha 13/06/2013;  donde dice: «RENOVACION DE LA  HABILIT ACION,
del local comercial propiedad de la Firma FORESTAL TIERRA DEL FUEGO S.R.L.,
C.U.I.T. Nº 30-70716714-5; el cual se desempeña en el/los rubro/s «SERVICIOS GENE-
RALES Y DE OFICINA ADMINISTRATIVA CON SERVICIO DE VENTA USO IN-
DUSTRIAL - CARPINTERIA», que gira bajo la denominación de «FORESTAL TIERRA
DEL FUEGO S.R.L.», categoría «02» ; sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS
Nº 2843; habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia».  Deberá decir: «RENO-
VACION DE LA  HABILIT ACION, del local comercial propiedad de la Firma FORES-
TAL TIERRA DEL FUEGO S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70716714-5; el cual se desempeña en
el/los rubro/s «SERVICIOS GENERALES Y DE OFICINA ADMINISTRATIVA CON
SERVICIO DE VENTA USO INDUSTRIAL - CARPINTERIA», que gira bajo la denomi-
nación de «FORESTAL TIERRA DEL FUEGO S.R.L.», categoría «02» ; sito en el domi-
cilio de la calle ISLAS MALVINAS Nº 2843; cuya superficie alcanzaba un total de 300,00
mts2; habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia». 18/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0408/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº
0714; cuya superficie alcanza un total de 39,00 mts2; propiedad de la Sra. AGUILAR,
CINTIA VANESA; C.U.I.T. Nº 27-32768527-4; en el/los rubro/s «DISEÑO – DECORA-
CION - REGALERIA» categoría «03», que girará bajo la denominación de «ACABAJO», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 02540/2013. 18/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0409/13: MODIFICAR el ARTICULO 1º de la Resolución S.S.G.C. Nº 0382/
13 de fecha 07/06/2013;  Donde dice: «AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBROS, del
local comercial propiedad de la Sra. CAPONELLI, CARINA ELIZABETH, C.U.I.T. Nº 27-
20839531-4; el cual se desempeña en el/los rubro/s «TIENDA – ZAPATERIA - MARRO-
QUINERIA», categoría «05», que gira bajo la denominación de «HOBIE», sito en el domicilio
de la calle L. ROSALES Nº 0323, el cual a partir de la fecha se le ANEXARA EL/LOS RUBRO/
S: «BIJOUTERIE Y FANTASIAS – PRODUCTOS DE COSMETICOS  Y DE PERFUME-
RIA» categoría «02»; cuya superficie alcanza un total de 216,00 mts2; habiendo dado cumpli-
miento a las normas en vigencia». Deberá decir: «AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE
RUBROS, del local comercial propiedad de la Sra. CAPONELLI, CARINA ELIZABETH,
C.U.I.T. Nº 27-20839531-4; el cual se desempeña en el/los rubro/s «TIENDA – ZAPATERIA
- MARROQUINERIA», categoría «05», que gira bajo la denominación de «HOBIE», sito en el
domicilio de la calle L. ROSALES Nº 0323, el cual a partir de la fecha se le ANEXARA EL/LOS
RUBRO/S: «BIJOUTERIE Y FANTASIAS – PRODUCTOS DE COSMETICOS  Y DE
PERFUMERIA» categoría «03»; cuya superficie alcanza un total de 216,00 mts2; habiendo
dado cumplimiento a las normas en vigencia»  18/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0410/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA
FIRE 4P 1.4 MPI 8V HP BZ, AÑO 2011, motor Nº 310A2011 0382969, dominio KNG
660, propiedad del Señor MAGRAHT, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 12.463.618; y HABILI-
TAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4PTAS
LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85099740, dominio KXR 362, quien se desempeña
en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal Nº 211. 19/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0411/13: TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Público de TAXI, pro-
piedad del Sr. GARRIDO TORRES, PEDRO LUCIANO, D.N.I. Nº 92.178.652; a favor
de la Sra. GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº 32.131.015, quien prestaba servi-
cio en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 161.
DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P
BASE 1.6N, AÑO 2006, motor Nº 5K5028341, dominio FXB 981, propiedad del Sr.
GARRIDO TORRES, PEDRO LUCIANO, D.N.I. Nº 92.178.652; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LT 1.6N MT, AÑO
2010, motor Nº F16D36338581, dominio JIL 297, propiedad de la Sra. GARRIDO TO-
RRES, LUDMILA, D.N.I. Nº 32.131.015, quien se desempeñará en el Servicio Público de
TAXI en la Parada Nº 11; Legajo Municipal Nº 161. 24/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0412/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8L 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2009, motor Nº A40013175, dominio IPV
442, propiedad del Señor FERREYRA, RAMON FELIPE, D.N.I. Nº M7.371.283; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN
1.6 8V PACK I C/ABCP+ABS, AÑO 2013, motor Nº K7MF710Q133299, dominio MLP
464, que presta servicio en la Agencia «A.P.R.A.R.» Interno Nº 118. 24/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0413/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA 4 PTAS. LT 1.4N. AÑO 2010, motor Nº T85049688, dominio JGR 397, propie-
dad del Señor PAILLAN, PEDRO RUBEN, D.N.I. Nº 21.816.858; y HABILIT AR en su
reemplazo la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA 1.6L AMBIENTE MP3,
AÑO 2007, motor Nº CDJC78106427, dominio GHQ 576, que se desempeña en el Servi-
cio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 08. Legajo Municipal Nº 111. 24/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0414/13: HABILITAR a favor de la señora GIL, DANISA CAROLINA,
D.N.I. Nº 32.475.053; con la unidad automotor marca HYUNDAI, modelo H 100, AÑO
1998, motor Nº D4BAV-540151, dominio CLZ 056, que se desempeñará en el servicio de
transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 141. 24/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0415/13: NODIFICAR el ARTICULO 1º de la RESOLUCION S.S.G.C.
Nº 0393/2013 de fecha 11/0’6/2013; Donde dice: «HABILITAR, el comercio sito en el
domicilio de la calle POSADAS Nº 0768; cuya superficie alcanza un total de 64,00 mts2;
propiedad de la Firma ANDRADE – D´ORIA & ASOCIADOS S.R.L.; C.U.I.T. Nº 20-
28179634-9; en el/los rubro/s «INMOBILIARIA» categoría «02», que girará bajo la deno-
minación de «ANDRADE – D´ORIA & ASOCIADOS S.R.L.», habiendo dado cumpli-
miento a las normas en vigencia».
Debe decir: «HABILIT AR, el comercio sito en el domicilio de la calle POSADAS Nº 0768;
cuya superficie alcanza un total de 64,00 mts2; propiedad de la Firma ANDRADE –
D´ORIA & ASOCIADOS S.R.L.; C.U.I.T. Nº 30-71198960-5; en el/los rubro/s «INMO-
BILIARIA» categoría «02», que girará bajo la denominación de «ANDRADE – D´ORIA &
ASOCIADOS S.R.L.», habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia».  24/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0416/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: MOZO,
GRACIELA MONICA, C.U.I.T. Nº 27-13736760-8, que funcionaba en el/los rubro/s
«JUEGOS DE AZAR», bajo la denominación de «AGENCIA CARLITOS», categoría
«03», sito en el domicilio de la calle CHORLO PECHO CASTAÑO Nº 0151 CHACRA
XIII; cuya superficie alcanza un total de 25,00 mts2; de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente Letra «M» Nº 02248/2011. 24/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0417/13: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION
DE RUBRO, del local comercial propiedad del/la Sr/a INFRAN, CARLOS RAMON,
C.U.I.T. Nº 20-13732668-0; el cual se desempeña en el/los rubro/s «EMPRESA Y SERVI-
CIOS PARA LA CONSTRUCCION – RECOLECCION REDUCCION Y ELIMINA-
CION DE DESPERDICIOS (OFICINA COMERCIAL)», categoría «02», que gira bajo la
denominación de «C.R.I. CONSTRUCCIONES», sito en el domicilio de la calle US-
HUAIA Nº 0406; cuya superficie alcanzaba un total de 42,00 mts2; siendo su NUEVO
DOMICILIO el de la calle ISLAS MALVINAS Nº 3220, el cual a partir del día de la fecha
se la ANEXARAN EL/LOS RUBRO/S: «ALQUILER DE MAQUINARIAS Y VOL-
QUETES» categoría «02»; cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2; de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «I» Nº 0237/2010. 24/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0418/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca VOLKSWAGEN,
modelo POLO CLASSIC 1.6 31A. AÑO 2008, motor Nº UVC 037802, dominio HKA
237, propiedad del Señor GUERRERO, EDUARDO VICENTE, D.N.I. Nº 13.706.422; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo MEGANE
TRIC 1.6L FAIRWAY AÑO 2007, motor Nº K4MJ706Q105723, dominio GUR 163, que
presta servicio en la Agencia «PATAGONIA» Interno Nº 160. 26/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0419/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
1.6L AMBIENTE PLUS/2006 AÑO 2006, motor Nº CDJC68414295, dominio FIR 840,
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propiedad del Señor GALLARDO, RAMON HUMBERTO, D.N.I. Nº 16.219.662; y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA FLP HLX
1.8 BENZI AÑO 2009, motor Nº H3 0389851, dominio IGF 180, que se desempeña en el
Servicio Público de TAXI afectado a la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 95. 26/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0420/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle SAN
MARTIN Nº 0344 P. ALTA LOCAL 4; cuya superficie alcanza un total de 16,00 mts2;
propiedad del/la Sr/a. SERAFIN, PATRICIO EZEQUIEL; C.U.I.T. Nº 23-28101927-9; en
el/los rubro/s «VTA. DE INDUMENTARIA Y ACCESORIOS DEPORTIVOS» categoría
«05», que girará bajo la denominación de «CAMISETAS DE FUTBOL», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «S» Nº 02607/2013. 28/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0421/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma AIMY  S.A.,
C.U.I.T. Nº 30-70700767-9, que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE TELEFONIA
CELULAR», bajo la denominación de «AIMY S.A.», categoría «03», sito en el domicilio
de la calle VIEDMA Nº 0714; cuya superficie alcanza un total de 28,00 mts2; de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 01254/2005. 28/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0422/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente a la Firma AIMY  S.A.,
C.U.I.T. Nº 30-70700767-9, que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE TELEFONIA
CELULAR», bajo la denominación de «AIMY S.A.», categoría «03», sito en el domicilio
de la calle SAN MARTIN Nº 1605; cuya superficie alcanza un total de 24,00 mts2; de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 01253/2005. 28/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0423/13: TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Público de TAXI, pro-
piedad del Sr. BARRIA ALVARADO, JOSE ATILIO, D.N.I. Nº 10.135.280; a favor del Sr.
CASTILLO, JOSE RODOLFO, D.N.I. Nº 14.710.519, quien prestaba servicio en la Para-
da Nº 02, Legajo Municipal Nº 27. DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVRO-
LET, modelo PRISMA 1.4 LT AÑO 2012, motor Nº T70010945, dominio LAP 897,
propiedad del Sr. BARRIA ALVARADO, JOSE ATILIO, D.N.I. Nº 10.135.280; y HABI-
LIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 1.4
N LT, AÑO 2011, motor Nº T80011741, dominio JVL 674, propiedad del Sr. CASTILLO,
JOSE RODOLFO, D.N.I. Nº 14.710.519, quien se desempeñará en el Servicio Público de
TAXI en la Parada Nº 02; Legajo Municipal Nº 27. 28/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0424/13: DAR DE BAJA, la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2005, motor Nº A4500864, dominio EXF 500,
propiedad del Señor PEREYRA, ENRIQUE NOE, D.N.I. Nº 12.223.698; y HABILIT AR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo MERIVA GL 1.8
AÑO 2010, motor Nº U30004050, dominio JAR 808, que se desempeña en el Servicio
Público de TAXI afectado a la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 29. 28/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0425/13: RENOVAR la HABILITACION por el término de un (01) año, de
la unidad automotor marca PEUGEOT, modelo PARTNER FURGON AÑO 2008, motor
Nº 10DBSE0002129, dominio HDP 389, propiedad del Señor SUAREZ VITAL ERNES-
TO, C.U.I.T. Nº 20-10183744-1, en el rubro Transporte Sustancias Alimenticias, de acuer-
do a la documentación que obra en el Expediente 3911/2008. 28/06/13

Del BARRIO

S.S.G.C. Nº 0426/13: RENOVAR la HABILITACION por el término de un (01) año, de la
unidad automotor marca RENAULT, modelo 727 – MASTER PH3 DCI 120 L1H1 PKCNF,
Tipo FURGON UTILITARIO, motor Nº G9UA650C253521, dominio MAW 653 bajo la
denominación de «TRANSPORTE LUCAS», propiedad del Señor TORNABENE LUCAS
MARIANO, C.U.I.T. Nº 20-36302206-6, en el rubro Transporte Sustancias Alimenticias,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 2671/2013 . 28/06/13

Del BARRIO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 447/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00020247 por la suma de $
890,00 (Pesos ochocientos noventa con 00/100) de la firma «MATAFUEGOS RIO
GRANDE», por la adquisición de barbero morsa plana giratoria, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 448/13
ART 1º) APROBAR solicita el pago de Factura «B» Nº 0001-00002863 a favor de la firma
«CEDMA S.R.L.» por un monto de $4.550,00.- (Pesos cuatro mil quinientos cincuen-
ta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 449/13
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000132 a favor de la firma
«EXCEL MAX PRINT» por un monto total de $2.900,00- (Pesos dos mil novecien-
tos con 00/100) por la adquisición de trofeos en vidrio y medallas destinados al evento
denominado AQUATHLON 2013 organizado por la Dirección del Natatorio depen-
diente de la  Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º)   POR DIRECCION DE ADMINSTRACION DE LA  AGENCIA  MUNICIP AL
DE DEPORTES Y JUVENTUD, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 03 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 450/13
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00022448 a favor de la firma
«Propagación S.A» por la suma de $7.991,50.- (Pesos siete mil novecientos noventa y
uno con 50/100), por la adquisición de elementos de electricidad. Dicho pedido será
destinado para modificar y renovar la instalación eléctrica de relojes de básquet ubicados en
el polideportivo dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Conciderando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 03 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 451/13
ART  1º) MODIFICAR el CONSIDERANDO, ARTICULO 1° Y ARTICULO 2°,  de la
Resolución A.M.D.J. – N° 286/2013 de fecha 08 de Abril del 2013, en relación al pago de
Factura N°0001-00000018 de la Firma  THE ICELAND COMPUTERS, de Manuel Alejan-
dro Iribarne, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente  Letra
A.M.D.J.- N°0233/13 del registro de la Agencia  Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 452/13
ART 1º) APROBAR el pago de Factura «C» Nº 0001-00000006 a favor de Vargas Raúl
Fernando DNI N° 33.484.599 por un monto total $ 10.125,00.- (Pesos diez mil ciento
veinticinco con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2013

TURDO
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RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 459/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00005712 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES COMPAÑÍA  DE TURISMO DEL  SUR S.R.L.», por un monto
total de $ 8.520,00.- (Pesos ocho mil quinientos veinte con 00/100), en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  Por Dirección de Administración de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 10 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 460/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0002-00005727 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES» , por un monto total de $ 7.376,00- (Pesos siete mil trescientos
setenta y seis con 00/100), dicho monto corresponde a los 12 pasajes por vía terrestre
desde la ciudad de Rio Grande a Punta Arenas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º)  Por dirección de administración, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 461/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Factura «B» Nº 0001-00017249 por la suma de
$6.515,60.- (Pesos seis mil quinientos quince con 60/100) de la firma «FABRIPAC
S.R.L», por la adquisición de mercadería, dicha mercadería fue destinada para el torneo de
truco el cual la Agencia Municipal De Deportes y Juventud Auspicio, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo  dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 462/13
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0027-00055855 a favor de la firma
«DOMINGO GRANJA S.A», por un monto de $1.088,00- (Pesos mil ochenta y ocho
con 00/100), por la adquisición de bomba sumergible para la Dirección del Natatorio
Municipal, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION  DE LA AGENCIA  MUNICI-
PAL DE DEPORTES Y JUVENTUD realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido.  Archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 463/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 283/2013 de fecha 05
de Abril del 2013, en relación al pago de Factura N°0001-00121310 de la Firma CELEN-
TANO, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente  Letra
A.M.D.J.- N°0219/13 del registro de la Agencia  Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 464/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 275/2013 de fecha 04
de Abril del 2013, en relación alpago de Factura N°0002-00001624 de la Firma SASTRE,
en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente  Letra A.M.D.J.-
N°0224/13 del registro de la Agencia  Municipal de Deportes y Juventud.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 465/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 334/2013 de fecha 22
de Abril del 2013, en relación alpago de Factura N°0005-00001525 de la Firma FINOCCHIO
HNOS S.R.L, en un todo de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente  Letra
A.M.D.J.- N°0225/13 del registro de la Agencia  Municipal de Deportes y Juventud.-

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 453/13
ART 1º) APROBAR el pago de Factura «C» Nº 0001-00000006 a favor de Romero
Facundo Gregorio DNI N° 37.173.795 por un monto total $ 10.125,00.- (Pesos diez mil
ciento veinticinco con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 454/13
ART 1º) APROBAR el pago de Factura «C» Nº 0001-00000005 a favor de Romero Jorge
Abel DNI N° 16.711.158 por un monto total $ 10.125,00.- (Pesos diez mil ciento
veinticinco con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 455/13
ART 1º) APROBAR solicita el pago de Factura «B» Nº 0024-00056148 a favor de la firma
«FARMACIA  DEL PUEBLO S.C.S» por un monto de $3.643,89.- (Pesos tres mil
seiscientos cuarenta y tres con 89/100) por la adquisición de elementos e insumos
médicos, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes Y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 04 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 456/13
ART 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº0009-00011799 a favor de la firma «LA
CAPITAL»SHOES & MATCH  por un monto de $10.991,00- (Pesos diez mil novecien-
tos noventa y uno con 00/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º.-POR LA DIRECCION DE ADMINISTRACION  DE LA AGENCIA  MUNICI-
PAL DE DEPORTES Y JUVENTUD  realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido.  Archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 457/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº, 0002-00000575 por la suma de
$1.440,00 (Pesos mil cuatrocientos cuarenta con 00/100) de la firma 8AS «Logística y
Servicio, de MARIO OCHOA por el servicio de limpieza y mantenimiento de dos (02)
baños químicos en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) Por Dirección De Administración De La Agencia Municipal De Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 05 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 458/13
ART 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 06 (seis) pasajes vía aérea, tramo BUE-
NOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de RAMOS José Luis D.N.I
10.871.861, URIONA FERNÁNDEZ Reynaldo José D.N.I 93.260.663, ARANCIBIA
Roberto Isidoro D.N.I 16.421.944, ROLDAN Ezequiel Christian D.N.I 36.636.694,
ROLDAN Gustavo Alber to D.N.I 22.326.910, y PERCKA Juan Alegre CI 92.991.332N,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a emitir la correspondiente Orden de 06 (seis) pasajes vía aérea, tramo
BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de RAMOS José Luis
D.N.I 10.871.861, URIONA FERNÁNDEZ Reynaldo José D.N.I 93.260.663, ARANCI-
BIA Roberto Isidoro D.N.I 16.421.944, ROLDAN Ezequiel Christian D.N.I 36.636.694,
ROLDAN Gustavo Alberto D.N.I 22.326.910, y PERCKA Juan Alegre CI 92.991.332N.-
ART 3º) POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero co-
rrespondiente.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 07 de junio de 2013

TURDO
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ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 11 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 466/13
ART  1º) MODIFICAR ene. CONSIDERANDO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 457/
2013 de fecha 05de Junio de 2013, Donde dice:»CONSIDERANDO: que en el mismo se
solicita el pago de la Factura «B» Nº 0002-00000575 por la suma de $1.440,00 (Pesos mil
cuatrocientos cuarenta con 00/100) de la firma «OCHOAS» Logística y Servicio»,Debe
decir: «CONSIDERANDO: que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» Nº
0002-00000575 por la suma de $1.440,00 (Pesos mil cuatrocientos cuarenta con 00/
100) de la firma «8AS Logística y Servicio de MARIO A. OCHOA»».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 467/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 274/2013 de fecha 04
de Abril del 2013, en relación al pago de Factura «B» N° 0016-00014340 a favor de la firma
«SOLDASUR S.R.L.», por un monto de $ 363,96.- (Pesos trescientos sesenta y tres con
96/100) por la adquisición de insumos para ambulancia,  Donde Dice: «encuadrado en la
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº
292/72 - Decreto Municipal Nº 631/12 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/
04 y», Debe decir:»encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
- Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 631/12 – Decreto
Municipal N° 171/13 - Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04 y».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 468/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 279/2013 de fecha 04
de Abril del 2013, en relación alpago de las Factura,»B» Nº 0004-00069764a favor de la
firma «ONA´S CORRALON S.R.L», por un monto de $3.926,90.- (pesos tres mil
novecientos veintiseis  con 90/100) por la adquisición de una Bomba Rowa SFL y el pago
de la Factura «B» N°0001-00194857 a favor de la firma «DICOM-FUE S.A» , por un
monto de $1.155,00.- (pesos mil ciento cincuenta y cinco) por la adquisición de un
Termofusor Boqui en un todo de acuerdo a indicado en el considerando
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 469/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 336/2013 de fecha 22
de Abril del 2013, en relación alpago de Factura N°Factura  «B «N° 0011-00001470 a favor
de la firma «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L»  por un monto total de $1.952,00-
(Pesos un mil novecientos cincuenta y dos con 00/100) en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 470/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 307/2013 de fecha
16 de Abril de 2013, que en el mismo se solicita el pago de Factura «B» N° 0011-
00001391 a favor de la firma «COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L» por un
monto de $ 3.790,00 - (Pesos tres mil setecientos noventa con 00/100), por la adquisi-
ción de una radio con instalación,  Donde Dice: «la Ley de Contabilidad Territorial N°
06/71, Artículo 26° inc. 2° (Decreto Reglamentario 292/72), Decreto Municipal 631/12,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04», Debe decir: «encuadrado
en la Ley de contabilidad territorial N° 06/71, Artículo 26° inc. 2° (Decreto Reglamenta-
rio 292/72), Decreto Municipal 631/12, Decreto 171/13, Ordenanza N° 1935/04 y De-
creto Municipal N° 807/04».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 471/13
ART  1º) MODIFICAR El VISTO, de la Resolución A.M.D.J. - N° 308/2013 de fecha 16
de Abril de 2013, Donde Dice: El Expediente Letra: AMDJ - Nº 231/13 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71,
Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/72), Decreto Municipal Nº 631/12, Orde-
nanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04, Debe Decir: El Expediente Letra:
AMDJ - Nº 231/13 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, La Ley
de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/72),
Decreto Municipal Nº 631/12 y Decreto Municipal 171/13, Ordenanza Nº 1935/2004 y
Decreto Municipal Nº 807/04
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 472/13
ART  1º) DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones Letra A.M.D.J. - Nº 0341/13 de fecha
22/04/13, Asunto: Pago Factura de la firma Raysson Piscinas de Ramos Natalia Marina
por la compra de un robot limpiafondo para el Natatorio Municipal; N° 0367/13 de fecha
29/04/13, 368/13 de fecha 29/04/13, 395/13 de fecha 14/05/13 y 412/13 de fecha 20/05/13
que tramitan los Pagos de Facturas de Policía de la Provincia de Tierra del Fuego; N° 374/
13 de fecha 02/05/13 que tramita Pago Facturas de Rayuela S.R.L. y Sastre por la compra
de materiales varios.
ART 2º)  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 12 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 473/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº «B» 0006-00523270 periodos Mayo y Junio
2013, por un importe de $391,29 (Pesos trescientos noventa y uno  con 29/100) a favor de
la firma  «TV FUEGO S.A.» en un todo  de acuerdo  a lo  indicado en el considerando.
ART 2º) Por la Dirección de Administración de  La Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.-
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 474/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 297/2013 de fecha 12
de Abril del 2013, Donde dice: La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º
inc. 2º (Decreto Reglamentario 292/72), Decreto Municipal Nº 631/12, Ordenanza Nº
1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
Debe decir: La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto
Reglamentario 292/72), Decreto Municipal Nº 631/12, Decreto Municipal Nº 171/13 Or-
denanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 475/13
ART  1º) MODIFICAR el ARTICULO 2° ,de la Resolución A.M.D.J. – N° ° 358/2013 de
fecha 25 de Abril del 2013,Donde dice: «IMPUT AR la suma de $406,00.- (Pesos cuatro-
cientos seis  con 00/100) a la Categoría Programática400.1 Objeto de Gasto 2.6.6,Produc-
tos de plástico y PVC  la suma de $37,00(Pesos treinta y siete con 00/100) a la
Categoría Programática 2.6.3 Productos minerales no metálicos del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2013.-, Debe
decir:»IMPUT AR la suma de $406,00.- (Pesos cuatrocientos seis  con 00/100) a la
Categoría Programática 400.1 Objeto de Gasto 2.6.6,Productos de plástico y PVC y la
suma de $37,00(Pesos treinta y siete con 00/100)a la Categoría Programática 400.1
Objeto de Gastos 2.6.3 Productos minerales no metálicos del presupuesto de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2013.-,
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 476/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago parcial de la Factura «B» Nº  0050-00001797 / 1798  a favor de
la firma «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.», por un monto de $ 6.304,96.- (Pesos seis
mil trescientos cuatro con 96), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud realizar la afectación  presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente
ART 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo primero.
ART 4º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2013

TURDO

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 477/13
ART  1º) MODIFICAR el VISTO, de la Resolución A.M.D.J. – N° 272/2013 de fecha 04
de Abril de 2013, que en el mismo se solicita el pago de Factura «B» N° 0001-00017021 a
favor de la firma «FABRIPAC S.R.L.», por un monto de $ 2.250,00.- (Pesos dos mil
doscientos cincuenta con 00/100) por la adquisición de mercadería para distribuir al perso-
nal que asista a los participantes de la XXX Vuelta a la Tierra del Fuego,  Donde Dice:
«encuadrado en la Ley de contabilidad territorial N° 06/71, Artículo 26° inc. 2° (Decreto
Reglamentario 292/72), Decreto Municipal 631/12,Ordenanza N° 1935/04 y Decreto
Municipal N° 807/04», Debe decir: «encuadrado en la Ley de contabilidad territorial N°
06/71, Artículo 26° inc. 2° (Decreto Reglamentario 292/72), Decreto Municipal 631/12,
Decreto 171/13, Ordenanza N° 1935/04 y Decreto Municipal N° 807/04».-
ART 2º) REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.-
Río Grande, 13 de junio de 2013

TURDO
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ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1141/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago del PROGRAMA MUNICIPAL DE INCLUCION EDU-
CATIVA correspondiente al mes de Mayo 2013 a los beneficiarios detallados en el Anexo
I adjunto por la suma total de pesos Cuarenta y Cuatro Mil con 00/100 $ 44.000,00 y en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1142/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 5001-00000742 de pesos un mil
quinientos cuarenta y siete con 20/100 $ 1.547,20 a favor de la firma: «CORREO ANDRE-
ANI S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1143/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001701 de Pesos diez mil
ochenta con 00/100 $ 10.080,00 presentada al cobro por la firma: «PUPPY» Pet Shop, de
Jorge Daniel Quiroga, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1144/13
ART 1º) APROBAR la Rendición final de Caja Chica otorgada a la Oficina de Presupuesto,
dependiente de la Secretaria de Finanzas por la suma de Pesos Tres Mil con 00/100  $
3.000,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) TENGASE por presente el depósito efectuado en Banco Tierra del Fuego,
comprobante Nº 00763383 por la suma de pesos dos mil ochenta y tres con 10/100 $
2.083,10.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1145/13
ART 1º)  INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. MANQUEMILLA, Ernesto – Legajo Nº
448/1, a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias en el
plazo de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/2011 y Decreto
1797/80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .
ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. MANQUEMILLA, Ernesto –
Legajo Nº 448/1, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerse dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1146/13
ART 1º)  INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. SERRANO, Raúl Antonio – Legajo Nº
2439/2, a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias en el
plazo de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/2011 y Decreto
1797/80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .

RESOLUCION S.F. Nº 1133/13
ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la segunda quincena de Junio de 2013, según Anexo I adjunto, en las distintas
Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 3085/2012, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1134/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000565 de pesos dos mil
ciento sesenta con 00/100 $ 2.160,00 a favor de la firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1135/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000572 de pesos cuatro mil
con 00/100 $ 4.000,00 a favor de la firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1136/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000515/ 526/ 564 por la
suma total de pesos Cuatro Mil Trescientos Veinte con 00/100 $ 4.320,00 a favor de la
firma: «8AS» de Mario A. Ochoa, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1137/13
ART 1º) MODIFICAR PARCIALMENTE  en el CONSIDERANDO párrafo 1º de la
Resolución de Finanzas Nº 0926/2013, Donde dice: …»el pago de la factura «B» Nº 0001-
00001022…», Debe decir: …»el pago de la factura «B» Nº 0001-00001052…», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) MODIFICAR PARCIALMENTE  en el ARTÍCULO 1º, Donde dice: …»el pago
de la factura «B» Nº 0001-00001022…», Debe decir: …»el pago de la factura «B» Nº 0001-
00001052…» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1138/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0050-00001800 y el pago parcial de
la factura «B» Nº 0050-00001797/ 1798 por la suma de Pesos doce mil doscientos sesenta
y ocho con 60/100  $ 12.268,60, a favor de la firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1139/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0050-00001802/ 03 por la suma de
Pesos Catorce Mil Diecinueve con 23/100  $ 14.019,23 a favor de la firma: «AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1140/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00000168/ 169 por la suma de
pesos noventa y cuatro mil trescientos con 00/100 $ 94.300,00 a favor de la firma: «TRANS-
PORTE Y LOGISTICA SUAREZ de Carlos O. Suarez», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente,
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ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. SERRANO, Raúl Antonio –
Legajo Nº2439/2, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración, debiendo
interponerse dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1147/13
ART 1º)  INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. HIPELMA YER, Elver – Legajo Nº
2090/7, a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias en el
plazo de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/2011 y Decreto
1797/80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .
ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. HIPELMA YER, Elver – Legajo Nº
2090/7, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración, debiendo interponer-
se dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1148/13
ART 1º)  INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. GARCIA, Carlos – Legajo Nº   1722/1,
a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias en el plazo
de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibimiento de que si así no
lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/2011 y Decreto 1797/
80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .
ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. GARCIA, Carlos – Legajo Nº
1722/1, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración, debiendo interponer-
se dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1149/13
ART 1º)  INTIMAR , a el Agente Municipal  Sr. MIÑO, Sergio Eduardo – Legajo Nº
1347/1, a iniciar el tramite Jubilatorio ante el Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS), conforme la Ley Provincial Nº 561 y sus modificatorias en el
plazo de TREINTA (30) días corridos de recibida la presente bajo apercibimiento de que si
así no lo hiciera se procederá a su baja. (Art. 3° Decreto Municipal N° 201/2011 y Decreto
1797/80 reglamentario de la Ley 22.140).
ART 2º) HACER SABER, a el agente que podrá continuar prestando servicios hasta que
se le acuerde el respectivo beneficio previsional por un plazo no mayor a CIENTO OCHEN-
TA (180) días corridos o SEIS (6) meses, siempre que el mismo se haya iniciado dentro de
los términos dispuestos en el artículo precedente y que no se haya otorgado por causas no
imputables al agente, a cuyo término se procederá a su baja conforme lo previsto por el art.
23 de la Ley 22.140 y su decreto reglamentario N° 1797/80 y el art. 4° del Decreto
Municipal N° 201/20111 .
ART 3º) NOTIFICAR , al Domicilio denunciado por el Agente, acompañando Certificado
de Servicios y Remuneraciones.-
ART 4º) HACER SABER, a el Agente Municipal Sr. MIÑO, Sergio Eduardo – Legajo
Nº  1347/1, que contra la presente procede  Recurso de Reconsideración, debiendo interpo-
nerse dentro del término de Diez (10) días de su notificación.-
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1150/13
ART 1º) OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 12/05/2013 y por el término
de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RIVERO,
Evangelina Solange, Legajo Nº 3723/1, dependiente de la Dirección Municipal de Transito y
Transporte Publico, Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana,
Secretaria de Gobierno, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humano. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1151/13
ART 1º) OTORGUESE Licencia Deportiva, desde el 14/06/2013 al día 24/06/2013 inclu-
sive, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Pablo Andrés, Legajo Nº
3576/9, dependiente de la Coordinación Promoción y Prevención, Dirección de Salud
Comunitaria, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de Salud, Secreta-

ria de Asuntos Sociales, quien integrará el cuerpo Técnico de la Selección Masculina Pro-
vincial de Basquetbol de Mayores en el «Campeonato Argentino de Basquetbol», a desa-
rrollarse en la Ciudad de Concordia, Provincia Entre Ríos, en un todo de acuerdo a lo
estipulado en la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS
PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20.655).-
ART 2º) ESTABLEZCASE que una vez finalizada la participación acordada, deberá pre-
sentar ante la autoridad, las constancias de participación.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1152/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 03/
06/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. TESURI, Juan José, Legajo Nº 1040/
5, dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deporte y Juventud,
Agenda Municipal de Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1153/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 23/05/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CARRIZO, Félix Oscar, Legajo
Nº 2171/7 dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras
Sanitarias, Subsecretaria de Obras Publicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1154/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 30/
05/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GONZALEZ, María Luisa, Legajo
Nº 3255/7, dependiente de la Dirección de Control y Gestión Pública, Dirección General
Participación Vecinal, Coordinación de Gabinete.-.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1155/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 22/05/2013, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. RAMIREZ, María Eugenia,
Legajo Nº 3945/4 dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Dirección Gene-
ral de Deporte y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de
Deporte y Juventud.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1156/13
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de la factura «C» Nº 0001-00000036 de Pesos veinte mil
con 00/100 $ 20.000,00 a favor de la firma: «TRAVIATA S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la Afectación Presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1157/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0005-00013460 de Pesos Trece Mil
Cincuenta con 00/100 $ 13.050,00 a favor de la firma: «MONTECARLO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1158/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00000024 de pesos cinco mil
quinientos con 00/100 $ 5.500,00 favor de la firma: «IRIBARNE MANUEL ALEJAN-
DRO», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN
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RESOLUCION S.F. Nº 1159/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00004751 de Pesos Ocho Mil
Novecientos Noventa con 00/100 $ 8.990,00 a favor de la firma: «AMANCAY» DE
Juanita Alarcón O., en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1160/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00000767/ 769 por la suma
total de pesos noventa y cuatro mil trescientos con 00/100 $94.300, 00 favor de la firma:
«TALLER» de Manuel F. Tielas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la Afectación Presupuestaria en Ejer-
cicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1161/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00024618 de Pesos Treinta
Mil Novecientos Setenta con 00/100 $ 30.970,00 a favor de la firma: «ALAN» de Carlos
Albornoz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1162/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00001467 de Pesos trece mil
cuatrocientos cuarenta y ocho con 00/100 $ 13.448,00, a favor de la firma: «COMUNICA-
CIONES FUEGUINAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1163/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0350-00000797 de Pesos Veinte Mil
Novecientos Trece con 30/100 $ 20.913,30 presentada al cobro por la firma: «ORGANI-
ZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1164/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003659 de Pesos Dos Mil
Doscientos Cincuenta con 00/100 $ 2.250,00 a favor de la firma: «CERAMICA KRENN de
Ana Tamborini y Beatriz Lizalde»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE  el gasto originado, categoría programática  601/00 y objeto del gasto
03.09.01.00  por $ 2.250,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1165/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-0000920 de pesos un mil
doscientos noventa con 00/100 $ 1.290,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE»
de Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1166/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00000023 de Pesos Siete Mil
Quinientos con 00/100 $ 7.500,00 a favor de la firma: «FUEGO MEDIA» de  Juan Manuel
Trejo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1167/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001703 de pesos un mil
setecientos veinticinco con 00/100 $1.725,00 a favor de la firma: «LOS ONITAS» de
Agnes Hugo Francisco,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1168/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de los ticket-facturas «B» Nº 0001-00047975/ 76/ 70/ 74/
73 por la suma de pesos cuarenta mil quinientos cuarenta y cinco con 00/100 $ 40.545,00
a favor de la firma: «NEUTRO INFORMATICA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1169/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0004-00022380 de Pesos tres mil
novecientos setenta con 00/100 $ 3.970,00 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1170/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00026221 de pesos nueve mil
cuarenta con 0/100 $9.040,00, presentada al cobro por la firma: «LA CAPITAL de Barrien-
tos Ruiz Manuel A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1171/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00001350 de Pesos Quince Mil
Cuatrocientos Setenta con 00/100 $ 15.470,00 presentada al cobro por la firma: «CAPI-
TAL INTELECTUAL S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1172/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0004-00021628/ 916/ 22107 por la
suma de Pesos noventa y cuatro mil trescientos con 00/100 $ 94.300,00 favor de la firma:
«PROPAGACION S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1173/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000013 de Pesos tres mil
novecientos veinte con 00/100 $ 3.920,00 a favor de la firma: «ATLAS FUEGUINA» de
Lalinda, Ramón Dolaricio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1174/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001426 de pesos dieciocho
mil ochocientos noventa con 00/100 $ 18.890,00 presentada al cobro por la firma: «Z.E.U.S»
de Ángel Rafael Cortes,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente,
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN



24 Río Grande, 28 de junio de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION S.F. Nº 1175/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00007650 de Pesos un mil
trescientos treinta y dos con 09/100 $ 1.332,09 presentada al cobro por la firma: «ACL
XERVICE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1176/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002096 de pesos un mil
doscientos sesenta con 00/100  $ 1.260,00 a favor de la firma: «SEGYPARG S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1177/13
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0001-00000157 de Pesos ocho mil
ochocientos treinta y dos con 00/100 $8.832,00 a favor de la firma: «M&M» de Gómez,
Rosana Miriam, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1178/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0002-00002414 de Pesos veintidós mil
quinientos cincuenta y ocho con 40/100 $ 22.558,40 presentada al cobro por: «POLICIA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO – SERVICIO DE VIGILANCIA», en un
todo de acuerdo a lo indicado en Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la  categoría programática 101/03 y objeto del
gasto 03.09.03.00 por $ 22.558,40 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1179/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00002296/ 97 por la suma total de
pesos Quince Mil Cuatrocientos con 00/100  $15.400,00 a favor de la firma: «LA CASA DEL
ENCENDIDO» de Musa Julio Alberto, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
ejercicio presupuestario correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1180/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00009597/ 9598 por la suma total de
pesos dos mil setecientos sesenta y seis con 00/100 $2.766,00 a favor de la firma: «EL PORVE-
NIR» de Vera Silvestre Segundo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1181/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la suma
total de Pesos Seis Mil Ochocientos Cincuenta Y Tres con 00/100 $ 6.853,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0003-00009622 LIENDO AUTOMOTORES S.A. $ 508,00
FC. «B» Nº 0001-00002274 LA CASA DEL ENCENDIDO. $ 3.345,00
FC. «B» Nº 0002-00009603 VERA SILVESTRE SEGUNDO. $ 3.000,00

TOTAL $ 6.853,00

ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1182/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0008-00077303 de Pesos Siete Mil
Doscientos Ochenta con 00/100 $ 7.280,00 presentadas al cobro por la firma: «DON
ALDO REPUESTOS» de Aldo Constante Sist. y las facturas «B» Nº 0001-00002275/76

por la suma de Pesos Ocho Mil Ciento Cuarenta con 00/100 $ 8.140,00, presentada al
cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio Alberto. Los importes
antes mencionados totalizan la suma de Pesos Quince Mil Cuatrocientos Veinte con 00/
100 $ 15.420,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1183/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0008-00077891 de pesos un mil trescien-
tos cuarenta con 00/100 $1.340,00 presentadas al cobro por la firma: «DON ALDO REPUES-
TOS» de Aldo Constante Sist. y la factura «B» Nº 0001-00002265 de pesos trescientos con 00/
100 $300,00, presentada al cobro por la firma: «LA CASA DEL ENCENDIDO» de Musa Julio
Alberto. Los importes antes mencionados totalizan la suma de un mil seiscientos cuarenta con
00/100 $1.640,00 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1184/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00009516 de pesos ochocientos
ochenta y dos con 00/100  $ 882,00 a favor de la firma: «EL PORVENIR» de Vera Silvestre
Segundo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1185/13
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones del Contrato de obra Nº 70/12, a favor de la
empresa LIDER CONSTRUCCIONES representada por el Sr. Alvarado Alvarado, Gabriel
Manuel,, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION MEDIO DE PAGO IMPORTE

Garantía del Contrato Depósito Bancario Banco BTF Nº 00690304 $ 4.250,00 
 Fondo de Reparo Certificado Nº 01 $ 4.237,58

TOTAL $ 8.487,58 

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de $ 8.487,58 (PESOS OCHO
MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA Y SIETE con 58/100), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 8.487,58 (PESOS
OCHO MIL  CUATROCIENT OS OCHENTA Y SIETE con 58/100), y PROCEDASE
por intermedio de la Tesorería Municipal, al pago y a la devolución  enunciadas en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1186/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000031 de Pesos Tres Mil
Novecientos Setenta y Cuatro con 00/100 $ 3.974,00 favor de la firma: «DE LA CANAL
E HIJOS S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1187/13
ART 1º) APROBAR el pago de la 1º cuota SAC prestación dineraria 2013 al Personal
Municipal y Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Setenta
y Cinco Mil Quinientos Noventa y Uno con 01/100 $ 75.591,01, en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2636/13.-
ART 2º) APROBAR el pago de la 1º cuota SAC 2013 al Personal Municipal y Obras
Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos Catorce Millones Nove-
cientos Noventa y Dos Mil Doscientos Veintitrés con 55/100 $ 14.992.223,55, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2643/13.-
ART 3º) APROBAR el pago de la 1º cuota SAC 2013 al Personal del Juzgado de Faltas
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos Ciento Ochenta Mil Doscientos
Veintisiete con 37/100 $ 180.227,37, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente Nº 2641/13.-
ART 4º) APROBAR el pago de la 1º cuota SAC 2013 al Personal Concejo Deliberante
Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos Un Millón Trescientos Dieciocho Mil
Trescientos Setenta y Ocho con 34/100 $ 1.318.378,34, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2642/13.-
ART 5º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 6º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presupuesto
y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN
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RESOLUCION S.F. Nº 1188/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0044-00000601 de pesos dieciséis mil
novecientos cinco con 06/100 $ 16.905,06, presentada al cobro por la firma: «STATUS
S.R.L», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1189/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura  «B» Nº 0004-00021384 de Pesos Ocho Mil
Quinientos con 67/100 $ 8.500,67 favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1190/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000008 de Pesos dieciséis mil
ciento setenta con 00/100 $ 16.170,00 presentada al cobro por la firma: «ATLAS FUE-
GUINA» de Lalinda Ramón Dolaricio, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Conside-
rando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1191/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002093 de Pesos Nueve Mil
Cincuenta con 00/100 $ 9.050,00 a favor de la firma: «SIGNOSUR LETREROS» de
Alberto Rega, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1192/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00001489 de Pesos Cuatro Mil
Quinientos con 00/100 $ 4.500,00, a favor de la firma: «COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1193/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00003585 de Pesos cuatro mil
ochocientos veintidós con 00/100 $ 4.822,00 presentada al cobro por la firma: «GOME-
RIA RUTA 3», de Antonio M. Maldonado, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1194/13
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de la factura «C» Nº 0001-00000211 de pesos ocho mil
doscientos con 00/100 $8.200,00 a favor de la firma: «EL SURI PORFIADO EDICIO-
NES» de Juárez Aldazabal Carlos, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1195/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-23685591/8 de Pesos Noventa Y
Uno con 20/100 $ 91,20 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR»,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1196/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00155703 por la suma de Pesos
Dos Mil Setecientos Noventa con 00/100 $ 2.790,00 a favor de la firma: «ABC Deportes»,
de Castellano Vicente Oscar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la Afectación Presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1197/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente a la Licita-
ción Privada Nº 37/12, constituida en  Póliza de Seguro de Caución  Nº 2015 de la Compañía
Sancor por la suma de $ 2.445,00 (PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
Y CINCO con 00/100),, a favor de la firma «Arturo Meneses» en un todo de acuerdo a lo
indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, la devolución  de la
Póliza de Seguro enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1198/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas  «B» Nº 0002-00007358/ 7510 y 7652 por
el monto de $964,04 (PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 04/100),
a favor de la firma «ACL XERVICE S.R.L», representada por el Sr. Héctor Alejandro
Calderón, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar  afectación presupuestaria correspon-
diente al Ejercicio Financiero año 2013.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1199/13
ART 1º) AUTORIZAR pago de la factura «B» Nº 0011-00000637 de Pesos Quince Mil Ciento
Noventa Y Cinco con 00/100 $ 15.195,00 presentada al cobro por la firma: «GENESYS INFOR-
MATICA» de Razza David Eduardo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1200/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0044-00000625 de pesos un mil
doscientos ochenta con 00/100  $ 1.280,00, presentada al cobro por la firma: «STATUS
S.R.L», en un  todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíquese
en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1201/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «E» Nº 0001-00002217 de Pesos trescientos
noventa y seis con 20/100 $ 396,20, presentada al cobro por la firma: «MG PHARMA-
CORP S.R.L.», y facturas «B» Nº 0001-00009896/ 10005 por la suma de Pesos cuatro mil
cuatrocientos ocho con 70/100 $ 4.408,70, presentada al cobro por la firma: «ABC Equi-
pos e Insumos Médicos» de Roberto Ormaza de Paul. Los importes antes mencionados
totalizan la suma de Pesos cuatro mil ochocientos cuatro con 90/100 $ 4.804,90, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria al ejerci-
cio financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1202/13
ART 1º) UTORIZAR  el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la suma
total de Pesos Mil Quinientos sesenta Y Dos con 20/100 $ 1.562,20 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0022-00233610 DOMINGO GRANJA S.A. $ 106,00
FC. «B» Nº 0002-00000098 ELECTRICIDAD MIGUEL $ 622,50
FC. «B» Nº 0002-00037368 AUSTRAL ELECTRICIDAD $ 833,70

TOTAL $ 1.562.20

ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN
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RESOLUCION S.F. Nº 1203/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0022-00207867 de Pesos un mil
novecientos cincuenta con 00/100 $1.950,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1204/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00009604 de pesos un mil ciento
setenta con 00/100 $1.170,00 a favor de la firma: «EL PORVENIR» de Vera Silvestre
Segundo,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1205/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00001792 de Pesos seis mil
trescientos setenta y dos con 00/100 $ 6.372,00 a favor de la firma: «DON ALDO NEU-
MATICOS S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1206/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0181-00053899 de Pesos Veintinueve
con 50/100 $ 29,50, presentada al cobro por la firma: «EL TEHUELCHE SACICI» y la
factura «B» Nº 0001-00196573 de Pesos Seis Mil Setecientos Ochenta Y Ocho con 00/100
$6.788,00, presentada al cobro por la firma: «DICOMFUE S.A.». Los importes antes
mencionados totalizan la suma de Pesos Seis Mil Ochocientos Diecisietes con 50/100 $
6.817,50, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1207/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-0000894 de pesos un mil ciento
noventa con 00/100 $ 1.190,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de Rodrí-
guez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1208/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002105 de Pesos Dieciséis
Mil Seiscientos con 00/100 $16.600,00 a favor de la firma: «SIGNOSUR LETREROS» de
Alberto Rega, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1209/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0027-00052273 de Pesos diecisiete mil
cuatrocientos cuarenta y ocho con 08/100 $ 17.448,08 a favor de la firma: «DOMINGO
GRANJA S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1210/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001002 de Pesos tres mil
novecientos con 00/100 $3.900,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE» de
Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1211/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0022-00236106 de Pesos un mil
ochocientos trece con 00/100 $ 1.813,00a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1212/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00001684/ 87 por la suma total
de pesos diecinueve mil doscientos con 00/100 $ 19.200,00 a favor de la firma: «VILLAFA-
ÑE BEATRIZ IRENE»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1213/13
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de la factura «E» Nº 0002-00000018 de Pesos diez mil
veinticuatro con 30/100 $ 10.024,30 a favor de la firma: «BIO CARD TECNOLOGIA
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la Afectación Presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1214/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00038077 de Pesos un mil
setecientos treinta y seis con 00/100 $ 1.736,00 presentada al cobro por la firma: «Atlán-
tida Hotel S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la correspondiente afectación pre-
supuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1215/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 258,84 (Pesos doscientos cincuenta y ocho con 84/
100), en concepto de excedentes de la Factura «B» Nº 0002-00007647, a favor de la firma
«ACL XERVICE S.R.L.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

Tramite Mes Fc B Nº Copias Valor Cantidad  Importes  Valor
Facturado por Contrato por excedente de excedente excedente Total Factura

13233/13 ABRIL 0002-00007647 4.000 $ 0.18 1.438 $   258,84 $  978,04
TOTAL   $   258,84 $  978,04

ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1216/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 974,18 (PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y
CUATRO CON 18/100), en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0002-00007359/
7511 y 7651, a favor de la firma «ACL XERVICE S.R.L.», representada por el Sr. Héctor
Alejandro Calderón, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

Tramite Mes Fc B Nº Copias Valor Cantidad  Importes  Valor
Facturado por Contrato por excedente de excedente excedente Total Factura

4411/13 ENERO 0002-00007359 4.000 $ 0,097 2.112 $ 204,86 $ 594,86
9921/13 MARZO 0002-00007511 4.000 $ 0.097 1.678 $ 302,04 $ 1.022,04
13253/13 ABRIL 0002-00007651 4.000 0,097 2.596 $ 467,28 $ 1.187,28

TOTAL     $ 974,18  $ 2.804,18

ART 2º) POR CONTADURIA  GENERA, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.-
ART 3º)  REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publí-
quese en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1217/13
ART 1º) APROBAR  la Rendición final de Caja Chica otorgada a la Dirección de
Rentas dependiente de la Secretaria de Finanzas, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos tres mil con 00/100  $ 3.000,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
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RESOLUCION S.F. Nº 1224/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de pesos quinientos treinta con 70/100 $530,70 en concep-
to de excedentes de las facturas «B» Nº 0003-00020868/21183/21472/21862 a favor de la
Firma «NEXO S.R.L.» representada por el Sr. Varro Jorge José, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1225/13
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación en directo suscripto con la firma «ACL XERVICE
S.R.L.»,  formalizado mediante Orden de Compra Nº 196/2013, referente al servicio de
alquiler de equipo Sistema Integral de Copiado e Impresión durante 10 (diez) meses a partir
del primer día hábil del mes de marzo de 2013, con un costo mensual de pesos setecientos
veinte con 00/100  $ 720,00, lo que hace un total de pesos siete mil doscientos con 00/100
$ 7.200,00, incluyendo la cantidad de 4.000 (cuatro mil) copias mensuales, siendo el costo
por unidad de excedente pesos cero con 18/100 $ 0,18, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) AUTORIZAR , los pagos mensuales de pesos setecientos veinte con 00/100  $
720,00, a favor de la firma «ACL XERVICE S.R.L.», según condición contractual.-
ART 3º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Com-
pras y Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1226/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00021488 de pesos un mil
novecientos treinta y cuatro con 00/100 $ 1.934,00 presentada al cobro por la firma:
«NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1227/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0003-00021669 de pesos ocho mil
novecientos cincuenta y cinco con 00/100 $ 8.955,00 presentada al cobro por la firma:
«NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1228/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001381 de Pesos Quince
Mil con 00/100 $ 15.000,00 presentada al cobro por la firma: «TRANSPORTES Y
SERVICIOS» de Llamrak Rubén Omar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1229/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00001433 de Pesos dos mil
ciento dos con 00/100 $ 2.102,00 a favor de la firma: «COMUNICACIONES FUEGUI-
NAS S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1230/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000435 de pesos diez
mil treinta y uno con 00/100 $ 10.031,00, presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L» y factura «B» Nº 0038-00000537 de pesos nueve mil cuatrocientos sesenta y
cuatro con 00/100 $ 9.464,00, presentada al cobro por la firma: «RAYUELA S.R.L».
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos diecinueve mil cuatro-
cientos noventa y cinco con 00/100  $ 19.495,00, en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1218/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00011056 de Pesos quinientos
doce con 00/100  $ 512,00 a favor de la firma «SODA SUR S.R.L.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1219/13
ART 1º) FIJASE, la «Meta» de recaudación para el mes de JULIO de 2013 en Pesos Siete
Millones Seiscientos mil con 00/100 $ 7.600.000,00.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1220/13
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones del Contrato de obra Nº 17/12, a favor de la
empresa CINSAMER representada por el Sr. Tortul Jorge Alberto, enunciadas a continua-
ción:

DEVOLUCION CONSTITUIDA EN: IMPORTE
GTÍA DE CONTRATO Póliza de Seguro de Caución $ 24.282,97

Nº 39821 de Paraná Seguros
 FONDO DE REPARO Certificado Nº 01 $ 24.282,97

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de $ 48.565,94 (PESOS CUA-
RENTA Y OCHO MIL  QUINIENT OS SESENTA Y CINCO con 94/100) , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de $ 22.282,97 (PESOS
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 97/100) y PROCE-
DASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al pago y a  la devolución de la póliza
enunciada en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1221/13
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones del Contrato de obra Nº 37/11 a favor de la
empresa «PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L.» representada por el Sr. Claudio Alberto
Palacios, enunciadas a continuación:

DEVOLUCION CONSTITUIDO EN: IMPORTE
Fondo de Reparo Certificado Nº 1 $ 11.070,00
Garantía Ejecución del Contrato Póliza Seguro de Caución  Nº 283.250 $ 11.070,00

TOTAL $ 22.140,00

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de pesos veintidós mil ciento
cuarenta con 00/100 $ 22.140,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria
la suma de pesos once mil setenta con 00/100 $ 11.070,00 y PROCEDASE por intermedio
de la Tesorería Municipal, al pago del monto y a la Devolución de la Póliza enunciados en
el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1222/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001736 por la suma de  pesos
Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 00/100 $ 44.875,00 a favor de la
firma: «INDUQUIMICA S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1223/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00025261 de Pesos dieciséis mil
setecientos cuarenta y nueve con 00/100 $ 16.749,00 presentada al cobro por la firma:
«INDUSMAG de Perez Torres, Maria Griselda», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de junio de 2013.

RUNIN
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Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1238/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00042059/ 60/ 61/ 62/ 63/ 64/
65/ 66/ 67/ 68 por la suma total de pesos diecisiete mil doscientos dos con 61/100 $
17.202,61 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1239/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución, de Garantía de Contrato Nº 101/11   de pesos dos mil
cuatrocientos cincuenta y cinco con 41/100 $2.455,41 constituida en Pagare S/N, a favor
del Sr. «PHILIP ALEJANDRO DAVID», en un todo acuerdo enunciado en el considerando
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
PAGARE enunciado en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1240/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de la Garantía de Oferta correspondiente al CONCUR-
SO DE PRECIOS Nº 15/2012, referente a la adquisición de mini cargadora y accesorios para
la misma, constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº 41.645 de pesos cuatro mil con 00/
100 $ 4.000,00 y Garantía de Adjudicación constituida en Póliza de Seguro de Caución Nº
41.866 de pesos veintiocho  mil cuatrocientos setenta y seis con 00/100 $ 28.476,00, a favor
de la firma «ABERCAR S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de las
pólizas enunciadas en el Art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1241/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00042028/ 29/ 30/ 31/ 32/ 33/
36/ 37/ 38/ 39/ 40 por la suma total de Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos Once con 77/100
$ 18.411,77 a favor de la firma: «AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1242/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00042017/ 18/ 19/ 20/ 21/ 22 por
la suma total de Pesos Trece Mil Seiscientos Tres con 21/100 $ 13.603,21 a favor de la firma:
«AUTOSUR RIO GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL,  realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1243/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago el pago de la factura «B» Nº 0001-00000442 de Pesos Dos
Mil Seiscientos Diez con 00/100 $2.610,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1244/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000452 de pesos cuatro mil
setecientos setenta con 00/100 $ 4.770,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente al Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1245/13
ART 1º) AUTORIZAR  las devoluciones del Contrato de obra Nº 33/11 a favor de la empresa
«JD SERVICIOS» representada por el Sr. José W. Domínguez, enunciadas a continuación:

RESOLUCION S.F. Nº 1231/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00000436 de pesos quince mil
quinientos cuarenta con 00/100 $ 15.540,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1232/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución de la Garantía  del Contrato de Loc. de Bien de Uso
Nº 126/12 constituida en  póliza seguro de caución Nº 2572 correspondiente a  la compañía
Sancor Seguros por la suma  de $ 3.600,00 (PESOS TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/
100) a favor de la firma «TRANSPORTE NATY» de Meneses Arturo , en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución de la
póliza enunciado en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1233/13
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0002-00020919 de pesos seis mil
quinientos noventa con 00/100 $6.590,00 a favor de la firma: «SWING DIGITAL» de
Rodriguez Chedrese Pablo Rafael, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1234/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00041770 de Pesos Dos mil
noventa y dos con 50/100 $ 2.092,50, presentada al cobro por la firma: «AUTOSUR RIO
GRANDE S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la Afectación Presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1235/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos sesenta mil seiscientos diecisiete con 73/100 $ 60.617,73, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE
FC. «E» Nº 0001-00002376/ 2275 «MG PHARMACORP S.R.L» $ 3.636,66
FC. «B» Nº 0001-00010244/ 272 «ABC INSUMOS MEDICOS- $ 28.622,50
/ 284/ 301/ 305/ 317 de Roberto S. Ormaza de Paul»
FC. «B» Nº 0001-00006520/ 6519 «FARMACIA DEL PUEBLO SCS» $ 28.358,57

TOTAL $ 60.617,73

 POR CONTADURIA  GENERAL ,  realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1236/13
ART 1º) AUTORIZAR   el pago de la factura «B» Nº 0008-00076092 de pesos trescientos
noventa y cinco con 20/100 $ 395,20 presentadas al cobro por la firma: «DON ALDO
REPUESTOS de Aldo Constante Sist.» y la factura «B» Nº 0001-00002247 de pesos tres
mil setecientos diez con 00/100 $3.710,00, presentada al cobro por la firma: «LA CASA
DEL ENCENDIDO de Musa Julio Alberto». Los importes antes mencionados totalizan la
suma de pesos cuatro mil ciento cinco con 20/100 $ 4.105,20, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL , realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1237/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-03706077/ 6078/ 6098/ 6104/ 6106/
6113/ 6114/ 6144/ 6149/ 6222/ 6238/ 6239/ 6284/ 6285/ 6298/ 6317/ 6320/ 6329/ 6383/
6385/ 5979 por la suma de Trecientos Cuarenta Y Cuatro Mil Seiscientos Noventa con 44/
100 $344.690,44 presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA DE SERVI-
CIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA  DE RIO GRAN-
DE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en el
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DEVOLUCION CONSTITUIDO EN: IMPORTE
Garantía de Anticipo Financiero Póliza Seguro de Caución  Nº 93981 $  56.783,00 

Garantía Ejecución del Contrato Póliza Seguro de Caución  Nº 93744 $  14.195,75

TOTAL  $   70.978,75 

El importe a devolver antes mencionado totaliza la suma de pesos setenta mil novecientos
setenta y ocho con 75/100 $ 70.978,75, en un todo de acuerdo a lo indicado en el consideran-
do
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la Devolución de las
Pólizas enunciadas en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1246/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución del Pagare  S/N de pesos un mil con 00/100 $ 1.000,00 y del
depósito Banco Tierra del Fuego Nº 00185375 de pesos ocho mil cien con 00/100 $ 8.100,00, a
favor de la firma «TIELAS FELIX MANUEL», en concepto de garantía del Contrato de Loc. de
Bien de Uso Nº 15/13 en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE en la partida extrapresupuestaria la suma de pesos ocho mil cien con
00/100 $ 8.100,00, PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, al pago y a la
devolución del  pagare enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 27 de junio de 2013.

RUNIN

RESOLUCION S.F. Nº 1247/13
ART 1º) AUTORIZAR  devolución de la Póliza de Seguro de Caución Nº 70103 de la
compañía de Seguros BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A. de pesos ciento
cincuenta y tres mil novecientos quince con 85/100 $ 153.915,85 en concepto de Garantía
de Sustitución de Fondos de Reparo, en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal a la devolución de
póliza enunciada en el art. 1º.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 27 de junio de 2013.

RUNIN
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DECRETO Nº 0536/13 RESOLUCION Nº 1619/13
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RESOLUCION Nº 1620/13 RESOLUCION Nº 1621/13
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Nº 1621/13 RESOLUCION Nº 1635/13
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RESOLUCION Nº 1636/13 RESOLUCION Nº 1637/13
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RESOLUCION Nº 1661/13 RESOLUCION Nº 1670/13

RESOLUCION Nº 1672/13
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RESOLUCION Nº 1689/13 RESOLUCION Nº 1690/13
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RESOLUCION Nº 1691/13 RESOLUCION Nº 1692/13



37«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 28 de junio de 2013

«2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813»

RESOLUCION Nº 1693/13 RESOLUCION Nº 1694/13
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RESOLUCION S.F. Nº 1133/13 S.F. Nº 1133/13
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S.F. Nº 1133/13

RESOLUCION T.C.M. Nº 105/13

RESOLUCION T.C.M. Nº 114/13
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RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 105/13
ART 1º) DISMINUY ASE e INCREMENTESE loa Créditos originales en las partidas que
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ART 2º) REMITIR copia al Ejecutivo Municipal.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese.
Río Grande, 13 de junio de 2013

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 106/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de Factura Nº 050224368090610086000120130427, por
un monto de $860,67 (Pesos ochocientos sesenta con 67/100), a favor de Telefónica de
Argentina S.A. en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00 por la
suma de $860,67 (Pesos ochocientos sesenta con 67/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2013

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 107/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003-00021825 a favor de Nexo
Equipamientos y Servicios, de Nexo S.R.L., por un valor de $ 165,00 ( Pesos Ciento
Sesenta y Cinco con 00/100 ), correspondiente al Contrato de Locación Nº 009/2009, en
concepto de mantenimiento equipo fotocopiador correspondiente al mes de Mayo 2.013.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.02.04.00 por la
suma de $ 165,00 ( Pesos Ciento Sesenta y Cinco con 00/100 ), del Ejercicio Presupuesta-
rio vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de junio de 2013

VAZQUEZ
MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 108/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura  Nº factura  Nº 80020-23657335/7, por la suma
de $ 247,13 (Pesos Doscientos Cuarenta y Siete con 13/100), a favor de Camuzzi Gas del
Sur por el servicio de gas del edificio del Tribunal de Cuentas Municipal ubicado en Espora
Nº 523, en un todo de acuerdo a lo indicando en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.03.00 por
$247,13 (Pesos Doscientos Cuarenta y Siete con 13/100), del Ejercicio Presupuestario
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de junio de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 109/13
ART 1º) APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDADES SU-
PERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal correspondientes
al S.A.C. 1° Semestre 2.013, cuyo monto asciende a la suma de $284.535,58 (Pesos
Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Treinta y Cinco con 58/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0054/2013.
ART 2º) REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 110/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $92,26 (Pesos Noventa y Dos con 26/100),
a favor del Banco Galicia, en concepto de pago de comisiones bancarias efectuadas en la
cuenta corriente N° 3721-9-347-0, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR a la partida presupuestaria 03.05.02.02 por un monto de $92,26
(Pesos Noventa y Dos con 26/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal
de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 111/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B N° 0002 – 00000366 por la suma de
$12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100), a favor del Doctor José Silvio Pellegrino, en
concepto de pago de factura correspondiente al mes de Mayo 2.013, según Contrato TCM
N° 003/2013, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03 por un
monto de $12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100), del Ejercicio Presupuestario vigente

de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 112/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0001 - 00003683,  por un monto de
$1.420,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100), a favor de Spenza Daniel, por
la reparación de mobiliarios del Tribunal de Cuentas Municipal.
 en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.09.09.00 por un
monto total de 1.420,00 (Pesos Un Mil Cuatrocientos Veinte con 00/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 113/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001- 03711521, a favor de Coopera-
tiva Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio de energía
eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $1.767,53 (Pesos Un Mil
Setecientos Sesenta y Siete con 53/100),  en un todo de acuerdo a lo indicado en el conside-
rando.
ART 2º)IMPUTAR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.01.00 por un
monto total de $1.767,53 (Pesos Un Mil Setecientos Sesenta y Siete con 53/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de junio de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 114/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR la prórroga del contrato de Empleo Público que se
Anexa a la presente,  suscripto con el  C.P. Claudio César Otero, D.N.I. 28.257.058,
domiciliado en calle O´Higgins N° 146 de la Ciudad de Río Grande, integrando la planta de
personal no permanente contratado de la Institución. El tiempo de duración de la presente
PRÓRROGA DEL  CONTRATO será desde el 01 de Julio al 31 de Julio de 2013, en virtud
de que la contratación se realiza respecto del Plan  de Auditoría y la Auditoria de la Deuda
del I.P.A.U.S.S.-
ART 2º) REGISTRAR. Notificar, comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de junio de 2013

VAZQUEZ
LABROCA

MUCIACCIO

DECRETO Nº 052/13
ART.1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 9035/2013, y en consecuencia el Decreto
número 046/2013, letra «TAMF» por los motivos expuestos en los Considerado.
ART. 2º) REFRENDA el presente Decreto Sra. Pro Secretaria del Tribunal Administrativo
Municipal de Faltas.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de junio de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 054/13
ART.1º) ORDENAR la Destrucción, conforme lo previsto en el Decreto Nro. 045/13
T.A.M.F., por haber cumplido el término de conservación previsto en el mismo de la
documental que se registra en el Archivo del Tribunal a saber: I- Expedientes de Causas, con
diez o más años de Archivo Definitivo, comprendiendo desde la causa nro. 40.059 a la causa
nro. 41.375.
ART. 2º) REGISTRESE. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archíve-
se.
Río Grande, 25 de junio de 2013.

VAZQUEZ
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